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A los efectos de lo previsto en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, aprobado por el 
Real Decreto 1.082/2012, de 13 de julio y de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, a continuación se facilita la 
siguiente información en relación con la fusión por absorción de “DICASTILLO 
INVERSIONES, SICAV, S.A.”, “INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.” y 
“UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.” por parte de “B&H EQUITY”, 
compartimento del fondo luxemburgués “BUY & HOLD LUXEMBOURG”:

I. DOCUMENTO I: Proyecto Común de Fusión, formulado en fecha de 26 de 
noviembre de 2019, en versión española e inglesa.

II. DOCUMENTO II: Cartas de información a accionistas, en versión española e 
inglesa.

III. DOCUMENTO III: Informe de experto independiente, emitido a los efectos de 
lo previsto en el artículo 41 el Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, 
aprobado por el Real Decreto 1.082/2012, de 13 de julio, en versión española e 
inglesa.

IV. DOCUMENTO IV: CCAA e informes de auditoría relativos a los ejercicios 
2016, 2017 y 2018 y Balance de Situación Intermedia (e informe de auditoría) a 
30 de septiembre de 2019 de las Sociedades Absorbidas.

V. DOCUMENTO V: Folleto actualizado y Datos Fundamentales para el Inversor 
(DFI) de las Sociedades Absorbidas.

VI. DOCUMENTO VI: Folleto actualizado y Reglamento de Gestión de “BUY & 
HOLD LUXEMBOURG” en español.

VII. DOCUMENTO VII: Documento de Datos Fundamentales para el Inversor (DFI) 
de “B&H EQUITY”.



DOCUMENTO I

PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN, FORMULADO EN FECHA DE 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, EN VERSIÓN ESPAÑOLA E INGLESA









































































DOCUMENTO II

CARTAS DE INFORMACIÓN A ACCIONISTAS, EN VERSIÓN ESPAÑOLA E 
INGLESA
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A la atención de: D. / D. ª [nombre de Accionista/Partícipe]

[Domicilio]

[Código postal] [Provincia]

[País]

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A., 

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.,

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

C/ Monte Esquinza, nº 13, Bajo Izqda. 

Madrid, 28010

España

relacionconinversores@buyandhold.es

BUY & HOLD LUXEMBOURG- B&H EQUITY

BUY&HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

C/ Cultura, nº. 1, 1ª planta

Valencia - 46002

relacionconinversores@buyandhold.es

mailto:relacionconinversores@buyandhold.es
mailto:relacionconinversores@buyandhold.es


-2-

En Luxemburgo/Madrid, a día 4 de septiembre de 2020

Ref. FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE ESPAÑOLAS “DICASTILLO 

INVERSIONES, SICAV, S.A.”, “INVERSIONES LLONER, SICAV, 

S.A.” y “UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.” CON “B&H 

EQUITY”, COMPARTIMENTO DEL FONDO LUXEMBURGUÉS

“BUY & HOLD LUXEMBOURG”.

Estimado accionista/partícipe:

POR LA PRESENTE LE COMUNICAMOS QUE LAS SOCIEDADES DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE ESPAÑOLAS “DICASTILLO 

INVERSIONES, SICAV, S.A.”, “INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.” Y 

“UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.”, SERÁN ABSORBIDAS POR 

“B&H EQUITY”, COMPARTIMENTO DEL FONDO DE INVERSIÓN 

LUXEMBURGUÉS “BUY & HOLD LUXEMBOURG”.

RECOMENDAMOS QUE LEA DETENIDAMENTE ESTA CARTA, EN LA 

QUE SE EXPLICAN LAS INCIDENCIAS DE LA FUSIÓN Y, EN 

PARTICULAR, SUS POSIBLES CONSECUENCIAS FISCALES (VÉASE 

APARTADO 8). 

EN TODO CASO, TAL Y COMO SE INDICA MÁS ADELANTE (VÉASE 

APARTADO 6), LE COMUNICAMOS QUE TIENE DERECHO A SOLICITAR 

EL REEMBOLSO O LA CONVERSIÓN, EN SU CASO, DE SUS ACCIONES, 

SIN CARGO ALGUNO, APARTE DE LOS COSTES DE DESINVERSIÓN, 

DURANTE, COMO MÍNIMO, LOS CUARENTA (40) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE ENVÍO DE ESTA CARTA.

En concreto, le comunicamos que el Consejo de Administración de la sociedad gestora 

“BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.” (la “Sociedad Gestora” o la “Gestora”), 

como sociedad gestora del fondo de inversión “BUY & HOLD LUXEMBOURG” (el 

“Fondo Absorbente”) y, en particular, del Compartimento “B&H EQUITY” (el 

“Compartimento Absorbente”) y los Consejos de Administración de “DICASTILLO 

INVERSIONES, SICAV, S.A.”, “INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.” y 
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“UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.” (las “Sociedades Absorbidas”) 

han acordado la fusión transfronteriza por absorción de las Sociedades Absorbidas por el 

Compartimento Absorbente (la “Fusión”).

Como consecuencia de la Fusión, se transmitirá la totalidad de los activos y pasivos de 

las Sociedades Absorbidas al Compartimento Absorbente.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con la normativa española, la Fusión deberá ser 

sometida a la aprobación de la Junta General de accionistas de las Sociedades

Absorbidas.

El objetivo de este documento es suministrar información sobre la Fusión prevista, 

extrayendo algunos de los aspectos incluidos en el Proyecto Común de Fusión (definido a

continuación) acordado por el Consejo de Administración de la Gestora del Fondo 

Absorbente y los Consejos de Administración de las Sociedades Absorbidas.

Esta información se destina no solo a los accionistas de las Sociedades Absorbidas en el 

marco de esta Fusión, sino también a los potenciales partícipes del Compartimento 

Absorbente procedentes de la previa fusión de la sociedad “REX ROYAL BLUE, 

SICAV, S.A.” con el Compartimento Absorbente, que fue autorizada en fecha de 20 de 

marzo de 2020 por la CNMV y que será efectiva en fecha de 24 de julio de 2020.

1. AUTORIZACIÓN POR LA CNMV Y LA CSSF.

Según lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 

Colectiva (“IIC”) (la “Ley 35/2003”), le comunicamos que la Fusión de la Sociedad 

Absorbida y el Compartimento Absorbente ha sido autorizada por la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores (“CNMV”), con la preceptiva intervención de la autoridad 

supervisora del sector financiero de Luxemburgo (“Commission de Surveillance du 

Secteur Financier” o “CSSF”), el día 4 de septiembre de 2020.

2. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN. 

A juicio de los Consejos de Administración de la Sociedades Absorbidas y del Consejo 
de Administración de la Sociedad Gestora del Fondo Absorbente, la decisión de proceder 
a la Fusión obedece a los siguientes motivos:

(i) Lograr una gestión más eficiente de los vehículos de inversión.

(ii) Concentrar un mayor número de activos en una plataforma global.

(iii) Mejorar el acceso a los mercados internacionales y a los inversores 
internacionales.
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(iv) Ahorrar costes, habida cuenta de que bajo la estructura de un fondo 
paraguas algunos costes se distribuyen entre todos los compartimentos.

(v) Crear sinergias.

3. DIFERENCIAS SUSTANCIALES POR LO QUE RESPECTA A 
ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE INVERSIÓN, GASTOS Y COMISIONES, 
RESULTADOS PREVISTOS, FORMA JURÍDICA Y POSIBLE 
DISMINUCIÓN DEL RENDIMIENTO.

En el ANEXO I se indican las características de las Sociedades Absorbidas y el 

Compartimento Absorbente, así como las diferencias entre ellos. Le instamos a leer 

detenidamente el documento de datos fundamentales para el inversor (DFI) del 

Compartimento Absorbente, incorporado como ANEXO II. 

Tanto las Sociedades Absorbidas como el Fondo Absorbente pueden ser considerados 

OICVM, y están sujetos a la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva 

en valores mobiliarios (“OICVM”) (la “Directiva sobre OICVM”). 

Por otro lado, por lo que respecta a la información periódica que recibiría como partícipe 

del Compartimento Absorbente, no diferiría significativamente, ni en cuanto a su 

frecuencia, ni en cuanto a su contenido. Sin embargo, es preciso tener en cuenta que el 

idioma utilizado por el Compartimento Absorbente es el inglés y, por consiguiente, toda 

la información y comunicaciones estarán redactadas en inglés y español. 

Asimismo, como futuro partícipe del Compartimento Absorbente, debe tener en cuenta 

que éste, como compartimento de un OICVM de Luxemburgo estará sujeto a la 

supervisión de la CSSF, no de la CNMV.

El Fondo Absorbente fue constituido como un Fonds Commun de Placement (fondo 

común de inversión). Por tanto, el Fondo Absorbente carece de personalidad jurídica 

(personnalité juridique) y está representado por la Sociedad Gestora. En consecuencia, no 

se celebrarán juntas generales del Fondo Absorbente y sus participaciones no llevarán 

aparejados derechos de voto. Los accionistas de las Sociedades Absorbidas que se 

conviertan en participes del Compartimento Absorbente carecerán de derecho alguno de 

decisión con respecto al Fondo Absorbente o el Compartimento Absorbente. La Sociedad 

Gestora podrá modificar, en particular, el Reglamento del Fondo Absorbente o instar la 

cancelación del propio Fondo.
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4. EVOLUCIÓN DE LA CARTERA DE LAS SOCIEDADES ABSORBIDAS Y 
DEL COMPARTIMENTO ABSORBENTE HASTA LA FECHA EN QUE SEA 
EFECTIVA LA FUSIÓN.

En la actualidad, las Sociedades Absorbidas invierten en activos compatibles con la 

política y el objetivo de inversión del Compartimento Absorbente.

Para obtener más información, en el domicilio social de la Sociedad Gestora de las

Sociedades Absorbidas y en los registros de la CNMV tiene a su disposición los informes 

periódicos de las Sociedades Absorbidas y del Compartimento Absorbente, en los que 

podrá consultar la composición detallada de las carteras, así como cualquier dato 

económico y financiero pertinente de las entidades que participan en la Fusión, y otros 

documentos informativos como, por ejemplo, el folleto, el Reglamento de Gestión o los 

Estatutos, en su caso.

Como se dirá más adelante en esta carta, en la fecha de efectividad de la Fusión, el 

Compartimento Absorbente recibirá la totalidad de la cartera de las Sociedades 

Absorbidas sin que ello implique un “rebalanceo” de la cartera.

La Sociedad Gestora ya ha adoptado los mecanismos adecuados desde la perspectiva de 

control de riesgos para que la integración de las carteras de las Sociedades Absorbidas no 

implique un incumplimiento de coeficientes y demás normativa aplicable en el momento 

en que el Compartimento Absorbente reciba las referidas carteras.

Si se apreciase algún potencial incumplimiento, se procedería a la venta inmediata del 

activo susceptible de producir que el Compartimento Absorbente incumpla la normativa 

aplicable.

Se asegurará por parte de la Sociedad Gestora el cumplimiento del principio de reparto 

del riesgo de conformidad con la ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010 sobre 

instituciones de inversión colectiva, según la misma hubiera sido modificada (la “Ley de 

17 de diciembre de 2010”) en el Compartimento Absorbente, si bien se solicitará el 

acogimiento a la derogación temporal de los artículos 43, 44, 45 y 46 de la Ley de 17 de 

diciembre de 2010 de conformidad con el tercer párrafo del artículo 68 de la referida Ley, 

que permite dicha derogación durante seis meses a partir de la fecha de efectividad de la 

fusión.

5. ACUERDO DE FUSIÓN.

La Fusión tendrá que ser aprobada por las Juntas Generales de accionistas de las

Sociedades Absorbidas y por el Consejo de Administración de la Sociedad Gestora, 

ajustándose estrictamente al proyecto común de fusión establecido por el Consejo de 
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Administración de la Sociedad Gestora, en nombre del Fondo Absorbente, y los Consejos

de Administración de las Sociedades Absorbidas (el “Proyecto Común de Fusión”).

La propuesta de Fusión que deberá ser aprobada por los accionistas de las Sociedades

Absorbidas no podrá incluir ninguna recomendación de la Sociedad Gestora, ni de los 

Consejos de Administración de las Sociedades Absorbidas con respecto al procedimiento 

a seguir.

El acuerdo de Fusión, una vez aprobado por los accionistas de las Sociedades Absorbidas, 

se publicará de acuerdo con lo previsto en la legislación española y luxemburguesa.

El resultado de la Fusión se comunicará a los accionistas de las Sociedades Absorbidas

mediante la publicación del correspondiente acuerdo de Fusión.

6. DERECHOS ESPECÍFICOS DE LOS ACCIONISTAS.

6.1. Derecho de mantenimiento de inversiones.

Si desea mantener su inversión en las condiciones, y con las características aquí 

expuestas, no será preciso que haga nada. Una vez que devenga efectiva la Fusión, los 

accionistas de las Sociedades Absorbidas y los partícipes del Compartimento Absorbente 

que no hayan hecho ejercicio de su derecho a solicitar el reembolso de sus acciones o

participaciones o, si fuera posible de conformidad con la legislación aplicable, de 

conversión de sus acciones o participaciones (en los términos previstos en esta carta) en 

el plazo pertinente, seguirán ejercitando sus derechos como partícipes del Compartimento 

Absorbente.

Es preciso señalar que cabe la posibilidad de que las participaciones del Compartimento 

Absorbente estén inscritas en cuentas globales u ómnibus de las entidades que actúan 

como distribuidor del mismo, sin que conste el inversor final como titular de la cuenta en 

el registro de partícipes del Compartimento Absorbente. Por ello, el titular de la cuenta 

global u ómnibus será el distribuidor a través del cual el partícipe haya suscrito las 

participaciones del Compartimento Absorbente y, en su caso, el distribuidor a través del 

cual el partícipe pueda adquirir nuevas participaciones del mismo, lo que podría implicar 

que el partícipe tuviese participaciones en dos o más cuentas ómnibus distintas.

Este tipo de tenencia podría conllevar riesgos específicos de custodia como, por ejemplo, 

el derivado de la insolvencia del titular de la cuenta ómnibus, y también podría aumentar 

la complejidad de los efectos fiscales que derivan de la inversión en el Compartimento 

Absorbente. Los partícipes del Compartimento Absorbente deben tener en cuenta que, al 

tratarse de una entidad extranjera, la custodia de sus participaciones en la cuenta de 

valores abierta por los distribuidores en nombre del partícipe podría suponer el devengo 
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de comisiones de custodia para el partícipe del Compartimento Absorbente, cuyo importe 

dependerá de las tarifas aplicadas por cada distribuidor.

LE RECOMENDAMOS RECABAR ASESORAMIENTO SOBRE LAS 

CONSECUENCIAS LEGALES Y FISCALES DE LA INSCRIPCIÓN DE SUS 

PARTICIPACIONES EN CUENTAS GLOBALES.

Una vez que devenga efectiva la Fusión, los accionistas de la Sociedad Absorbida se 

convertirán en partícipes del Compartimento Absorbente y podrán contactar, si lo desean, 

con las entidades a través de las cuales hayan adquirido sus acciones de la Sociedad 

Absorbida para proceder al reembolso o conversión de sus participaciones del 

Compartimento Absorbente. 

Los accionistas de las Sociedades Absorbidas y los partícipes del Compartimento 

Absorbente podrán suscribir, asimismo, nuevas participaciones del Compartimento 

Absorbente a través de las entidades que actúen como distribuidores del mismo en 

España y estén registradas como tales ante la CNMV y autorizadas para operar cuentas 

ómnibus.

6.2. Derecho de reembolso y conversión de acciones y participaciones.

Si, por el contrario, opta por solicitar el reembolso o la conversión de sus acciones o 

participaciones a otro OICVM, o compartimento del mismo cuya política de inversión sea 

similar a las de las Sociedades Absorbidas o el Compartimento Absorbente, y que esté 

gestionado por la Sociedad Gestora, o cualquier otra sociedad gestora, las Sociedades 

Absorbidas o el Compartimento Absorbente recomprarán sus acciones o participaciones,

o las convertirán, con las consecuencias fiscales que ello pueda tener, al valor liquidativo 

(“NAV”) de la acción o participación aplicable en la fecha de la solicitud. En todo caso, 

no se aplicará cargo alguno distinto de los necesarios por la Gestora de las Sociedades

Absorbidas para atender los costes de la desinversión o la recompra de las acciones o 

participaciones.

Este derecho será efectivo durante, al menos, cuarenta (40) días naturales desde la fecha 

de envío de la presente comunicación y se extinguirá cinco (5) días hábiles antes de la 

fecha fijada para el cálculo de la ecuación de canje aplicable a las acciones de las

Sociedades Absorbidas con respecto a las participaciones del Compartimento Absorbido, 

especificada a continuación.

Podrán recibirse operaciones referentes a acciones de las Sociedades Absorbidas y a las 

participaciones del Compartimento Absorbente hasta las 16h p.m. de la fecha de 

efectividad de la Fusión. Las Sociedades Absorbidas y el Compartimento Absorbente, no 
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obstante, seguirán calculando su valor liquidativo (NAV) hasta la Fecha Efectiva de la 

Fusión (definida en el Proyecto Común de Fusión y en esta carta). Los accionistas de las

Sociedades Absorbidas y los partícipes del Compartimento Absorbente podrán invertir en 

nuevas participaciones en el Compartimento Absorbente a partir de la Fecha Efectiva.

SI USTED DECIDE NO REEMBOLSAR, MANTENIENDO SU INVERSIÓN, 

ESTÁ ACEPTANDO CONTINUAR COMO PARTÍCIPE DEL

COMPARTIMENTO ABSORBENTE, CUYAS CARACTERÍSTICAS SE 

INDICAN EN EL DOCUMENTO DE DATOS FUNDAMENTALES PARA EL 

INVERSOR (DFI) INCORPORADO A LA PRESENTE.

6.3. Derecho de obtención de información adicional.

El Proyecto Común de Fusión se encuentra a disposición de los accionistas de las 

Sociedades Absorbidas y de los partícipes del Fondo Absorbido, y podrá solicitarse 

gratuitamente a la Sociedad Gestora del Fondo Absorbente y de las Sociedades

Absorbidas.

Por otro lado, si lo estima necesario, podrá solicitar, sin coste alguno, una copia del 

informe preparado por el auditor independiente, CAPITAL AUDITORS AND 

CONSULTANTS, S.L., inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el 

(ROAC) con el número S1886: 

 Acudiendo al domicilio social de la Gestora de las Sociedades Absorbidas y del 

Compartimento Absorbente, con su DNI; o

 Accediendo al sitio web de la Gestora: www.buyandhold.es.

7. ASPECTOS PROCEDIMENTALES DE LA FUSIÓN Y FECHA EFECTIVA 
PREVISTA DE LA FUSIÓN.

La Fusión por absorción implica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2(p) (i) 

de la Directiva sobre OICVM, la aportación de los activos y pasivos de las Sociedades

Absorbidas, mediante transmisión por título de sucesión universal de la totalidad de los 

activos, derechos y pasivos al Compartimento Absorbente, quedando disueltas, sin 

liquidación, las Sociedades Absorbidas como consecuencia de la Fusión.

En la Fecha Efectiva de la Fusión, los accionistas de las Sociedades Absorbidas tendrán 

la condición de partícipes del Compartimento Absorbente, recibiendo exclusivamente 

participaciones de éste último. La ecuación de canje de la Fusión se aplicará a los 

accionistas de las Sociedades Absorbidas sobre la parte proporcional del patrimonio total 

http://www.buyandhold.es/
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del Compartimento Absorbente que derive del NAV atribuido a las Sociedades

Absorbidas. 

La ecuación de canje de la Fusión será el resultado de dividir el NAV de las Sociedades

Absorbidas por el NAV del Compartimento Absorbente, que se entregará a cada 

accionista de las Sociedades Absorbidas a cambio de sus acciones en ésta última.

La ecuación de canje de la Fusión se calculará en la Fecha Efectiva de la misma. A tal 

efecto, se tendrán en cuenta el NAV de las Sociedades Absorbidas y el del 

Compartimento Absorbente del día anterior a la Fecha Efectiva de la Fusión.

Se hace constar que, a efectos del cálculo de la ecuación de canje, el activo y pasivo de 

las Sociedades Absorbidas se valorarán de acuerdo con los principios contables y las 

normas de valoración incluidos en la legislación luxemburguesa (es decir, los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados en Luxemburgo), el reglamento y el folleto del 

Compartimento Absorbente en la Fecha Efectiva de la Fusión. En términos reales, no se 

prevé ninguna incidencia significativa sobre los accionistas, habida cuenta de que las

Sociedades Absorbidas y el Compartimento Absorbente son instituciones de inversión 

colectiva sujetas a la Directiva sobre OICVM y a criterios contables y de valoración 

similares.

En todo caso, la ecuación de canje garantizará que cada accionista de las Sociedades

Absorbidas reciba un número tal de participaciones del Compartimento Absorbente que 

el valor de su inversión en la fecha de la Fusión no se vea alterado.

Es preciso tener en cuenta que los accionistas de las Sociedades Absorbidas no percibirán 

ninguna compensación en efectivo, porque la normativa luxemburguesa permite el 

desdoblamiento de las participaciones del Compartimento Absorbente en decimales.

A efectos contables, a partir de las 16:00 (CET) de la Fecha Efectiva de la Fusión, toda 

operación llevada a cabo por las Sociedades Absorbidas se entenderá realizada por el 

Compartimento Absorbente.

A efectos informativos, se facilita el siguiente calendario de la Fusión: 

Elevación a público de 
acuerdos de Fusión

Previsiblemente, durante los tres primeros meses del 
segundo semestre de 2020.

Fecha de cálculo de 
ecuación de canje

Viernes de la semana siguiente al otorgamiento de la 
escritura pública de la Fusión ante un Notario español, 
siempre y cuando ese viernes sea día hábil en Valencia, 
Madrid y Luxemburgo, en caso contrario, al siguiente día 
hábil en Valencia, Madrid y Luxemburgo.



-10-

Los costes incurridos en la Fusión no serán soportados por las Sociedades Absorbidas, 

por el Compartimento Absorbente, ni por sus accionistas o partícipes, sino expresamente 

por BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

8. INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS SOBRE LOS EFECTOS FISCALES 
DE LA FUSIÓN.

La Fusión se regirá por lo previsto en el régimen especial de las fusiones y otras 

modificaciones estructurales incluido en el Capítulo VII, Título VII de la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. En consecuencia, la Fusión no tendrá 

ningún impacto sobre los accionistas, a efectos de IRPF o del Impuesto sobre Sociedades, 

aunque se mantendrá el coste de adquisición de las acciones de los accionistas de las 

Sociedades Absorbidas.

A estos efectos, será preciso cumplir todas las obligaciones formales y materiales 

impuestas por el citado régimen para su válida aplicación. En particular, será necesario 

comunicar la conclusión de la operación de Fusión a las autoridades fiscales competentes 

y la aplicación del régimen fiscal especial dentro del plazo fijado en la normativa del 

Impuesto sobre Sociedades. 

Debe tenerse en cuenta que el régimen fiscal aplicable a los accionistas de las 

Sociedades Absorbidas podría ser modificado después de la Fusión, por ello, se 

recomienda verificar las consecuencias de dicha modificación con un asesor tributario. 

Por otro lado, los accionistas de las Sociedades Absorbidas deben tener en cuenta que la 

inscripción de las participaciones del Compartimento Absorbente en cuentas globales 

puede suponer una mayor complejidad de las obligaciones fiscales que derivan de la 

inversión en dichas participaciones.

En España, la tributación por las participaciones del Compartimento Absorbente que 

recibirán los accionistas de las Sociedades Absorbidas como resultado de la Fusión será 

similar a la que habría correspondido a las acciones de las Sociedades Absorbidas. En 

este sentido, los accionistas que reciban participaciones del Compartimento Absorbente y 

que sean sujetos pasivos del IRPF y del Impuesto sobre Sociedades tributarán en España 

de conformidad con lo previsto en la normativa de cada impuesto con respecto a 

reembolso, conversión y obtención de dividendos e intereses. 
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Con arreglo a la legislación en vigor, los accionistas de las Sociedades Absorbidas no 

residentes en Luxemburgo, una vez que sean titulares de participaciones en el 

Compartimento Absorbente no quedarán sujetos a ningún impuesto sobre plusvalías o 

sobre la renta, ni a retenciones fiscales, a menos que residan o tengan un establecimiento 

permanente en Luxemburgo o, excepcionalmente, y con sujeción a la protección de un 

convenio fiscal, que:

(i) A través del Compartimento Absorbente sean titulares de una participación 

superior al 10% de una sociedad luxemburguesa y procedan al reembolso o 

dispongan de sus participaciones en el Compartimento Absorbente dentro de los 6 

meses siguientes a la suscripción o adquisición de las mismas, o 

(ii) Si las acciones de la sociedad luxemburguesa subyacente son objeto de 

disposición dentro de los 6 meses siguientes a su adquisición o suscripción por el 

Compartimento Absorbente, directa o indirectamente.

LA SOCIEDAD GESTORA DE LAS SOCIEDADES ABSORBIDAS ES 

RESPONSABLE DEL CONTENIDO FISCAL DE ESTA CARTA. SE INSTA A 

LOS ACCIONISTAS A CONSULTAR A SUS ABOGADOS O ASESORES 

TRIBUTARIOS PARA DETERMINAR LAS CONSECUENCIAS FISCALES 

ESPECÍFICAS EN FUNCIÓN DE SUS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES.

Quedamos a su total disposición si precisan cualquier aclaración adicional. 

Un saludo,

___________________________________ ________________________________
DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A. INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.
P.p. D. ª Cristina Lambies Pérez P.p. D. ª Belén Roig Nebot

_________________________________________
UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.
P.p. D. ª María Asunción Nebot Oyanguren
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_______________________________
BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A

P.p. D. Rafael Valera de Vargas
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ANEXO I

CUADRO COMPARATIVO DE LOS OICVM QUE PARTICIPAN EN LA FUSIÓN

Concepto
Sociedad Absorbida

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

Sociedad Gestora 
BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A. BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

Depositario SANTANDER SECURITIES SERVICES, S.A.U. CREDIT SUISSE (LUXEMBOURG), S.A.

Categoría
Renta Variable Internacional. Renta Variable Internacional.

Política / estrategia de 
inversión

La SICAV podrá invertir entre un 0% y el 100% de su patrimonio en 
IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no, 
pertenecientes o no al grupo de la Gestora. 

Se podrá invertir, de manera directa o indirecta a través de IIC, en 
activos de renta variable, renta fija u otros activos permitidos por la 
normativa vigente, manteniendo una exposición en renta variable 
superior al 75%.

La SICAV orientará sus inversiones a valores de renta variable de 
mediana y baja capitalización bursátil, sin descartar inversiones en 
otros valores de alta capitalización bursátil.

Dentro de la renta fija se incluyen depósitos e instrumentos del 
mercado monetario no cotizados, que sean líquidos. 

No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se 

El objetivo de inversión del Compartimento es logar la revalorización del capital 
a largo plazo invirtiendo en todo el mundo (incluidos países emergentes) en los 
mercados bursátiles internacionales.

El Compartimento invertirá: 

(i) En acciones y valores asimilables a renta variable negociados en bolsa, 
como acciones ordinarias, acciones preferentes, partes sociales y 
resguardos de depósito de valores (en adelante, “Valores Mobiliarios de 
Renta Variable”);

(ii) En instrumentos financieros derivados negociados en bolsa con fines de 
cobertura o de inversión, tal como se expone más adelante;

(iii) En depósitos en metálico y en instrumentos del mercado monetario, y 

(iv) Con carácter excepcional, en valores de renta fija o a tipo variable 
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Concepto
Sociedad Absorbida

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

refiere a la distribución de activos por tipo de emisor (público o 
privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por sector 
económico, ni por países. Se podrá invertir en países emergentes. La 
exposición al riesgo de divisa podrá superar el 30% y alcanzar el 
100% de la exposición total. Podrán incluso tomarse posiciones 
cortas para aprovechar una eventual tendencia bajista en algún 
mercado. La SICAV no tiene ningún índice de referencia en su 
gestión.

El grado máximo de exposición al riesgo de mercado a través de 
derivados es el importe del patrimonio neto.

La SICAV cumple con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE 
(UCITS).

Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o 
avalados por un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una 
Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España.

La IIC diversifica las inversiones en los activos mencionados 
anteriormente en, al menos, seis emisiones diferentes. La inversión 
en valores de una misma emisión no supera el 30% del activo de la 
IIC.

Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados 
de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión y no 
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de 
cobertura y de inversión. Esta operativa comporta riesgos por la 
posibilidad de que la cobertura no sea perfecta y por el 
apalancamiento que conllevan. El grado máximo de exposición al 

(incluyendo, a título meramente enunciativo y no limitativo, bonos, 
obligaciones, bonos cupón cero, valores convertibles y warrants), 
preferiblemente de emisores privados y, en menor medida, de emisores 
públicos.

En general, el Compartimento centrará sus inversiones en Valores Mobiliarios de 
Renta Variable de empresas de pequeña y mediana capitalización bursátil, si bien 
no descartará invertir en valores de empresas de elevada capitalización bursátil.

El Compartimento se propone invertir, al menos, el 75% de su Patrimonio Neto 
en Valores Mobiliarios de Renta Variable, sin límite alguno en cuanto a los 
sectores, países o capitalizaciones bursátiles de esos valores, lo que podría 
acarrear riesgos de concentración. El Compartimento podrá invertir hasta un 25% 
de su activo neto en valores emitidos o respaldados por un Estado miembro de la 
UE, una Comunidad Autónoma o Corporación Local española, Organismos 
Internacionales de los que España sea miembro y Estados con unas calificaciones 
de solvencia asignadas no inferiores a las del Reino de España. 

El Compartimento también podrá invertir en mercados emergentes. En este 
contexto, por países con mercados emergentes se entenderá aquellos países que, 
en el momento de la inversión, no sean considerados por el Banco Mundial países 
desarrollados e industrializados de elevados ingresos.

El Compartimento podrá operar con instrumentos financieros derivados 
negociados en mercados organizados de derivados con fines de cobertura y de 
inversión. En caso de operaciones con derivados, el Compartimento no podrá 
desviarse en ningún caso de los principios de inversión que se recogen en el 
Folleto Informativo y en las disposiciones del artículo 41, apartado 1, letra g), de 
la Ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010.

El Compartimento podrá invertir en futuros sobre divisas para cubrir el riesgo de 
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Concepto
Sociedad Absorbida

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

riesgo de mercado a través de instrumentos financieros derivados es 
el importe del patrimonio neto.

La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de 
la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar a la 
rentabilidad.

cambio. Asimismo, el Compartimento podrá invertir en futuros sobre índices 
bursátiles, opciones sobre índices bursátiles, futuros sobre fondos cotizados (ETF, 
por sus siglas en inglés) de renta variable de base amplia, opciones sobre ETF de 
renta variable de amplio espectro, futuros sobre acciones individuales y opciones 
sobre valores de renta variable para obtener cobertura frente al riesgo de mercado 
o con fines de inversión.

El Compartimento no participará en adquisiciones temporales ni en cesiones 
temporales de valores de deuda pública y se reserva la posibilidad de participar en 
operaciones a plazo sobre divisas con fines de cobertura del riesgo de cambio. 

El Compartimento también podrá invertir, indirectamente a través de organismos 
financieros de inversión colectiva (tal como se expone más adelante) en Valores 
Mobiliarios de Renta Variable, valores de renta fija o en otros activos autorizados 
por la legislación en vigor, manteniendo a tal efecto la exposición a renta variable 
anteriormente referida por encima del 75%.

De conformidad con las disposiciones del artículo 181, apartado 8, de la Ley 
luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010, el Compartimento podrá invertir en 
las participaciones de otros Compartimentos del Fondo.

De conformidad con las disposiciones del artículo 41, apartado 1, letra e), de la 
Ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010, el Compartimento podrá invertir 
hasta un 10% de sus activos en participaciones de OICVM autorizados de acuerdo 
con la Directiva 2009/65/CE y/o de otros OIC, estén o no domiciliados en un 
Estado miembro.



-16-

Concepto
Sociedad Absorbida

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

Perfil de riesgo y 
remuneración y otros 
riesgos no incluidos en 
la calificación

7 7

TER anual (gastos 
corrientes)

1,26% 0,90%

Comisión de Gestión
Aplicada directamente a la sociedad: 0,85% anual del patrimonio.

0,81% anual del patrimonio.

Comisión del 
Depositario

Aplicada directamente a la sociedad: 0,06% anual del patrimonio. 
0,05%

(con una comisión mínima anual de 24.000 euros calculada para el fondo 
paraguas)

Comisión de Control y Vigilancia del Depositario: 10.000 euros al año

Comisión de 
administración central

N/A 0,05% del patrimonio anual
(con una comisión mínima anual de 30.000 euros calculada para el fondo 

paraguas).

Comisión de 
Registrador y Agente 
de transmisiones

N/A 3.000 euros al año por clase de participación, más 1.000 euros al año si se aplica 
la Comisión sobre Resultados.

Se sumarán 400 euros al año por cuenta registrada de representante.

Comisión sobre 
Resultados

7% 7%

La Sociedad Gestora tiene derecho a una Comisión de Resultados que se calcula 
cada día de valoración sobre la base del valor liquidativo de la participación.



-17-

Concepto
Sociedad Absorbida

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

La Comisión de Resultados únicamente puede cobrarse si, a 31 de diciembre, el 
valor liquidativo de la participación es superior al último valor liquidativo 
utilizado para el cálculo de la última Comisión de Resultados devengada y pagada 
(el “Máximo hasta la Fecha”). 

Si, en la fecha de cálculo de la Comisión de Resultados, el valor liquidativo de las 
participaciones fuera superior al Máximo hasta la Fecha, se deducirá una 
Comisión de Resultados del siete por ciento (7%) sobre la diferencia entre el 
valor liquidativo de las participaciones y el Máximo hasta la Fecha.

En el marco de la Fusión, se tomará como referencia la Fecha de Efectividad de la 
Fusión a efectos del cálculo y devengo de la Comisión de Resultados hasta dicha 
fecha. A partir de ese momento, se neteará a efectos de dicho cálculo el historial 
del valor liquidativo, tomándose como primer valor liquidativo de la nueva serie 
histórica el del día inmediatamente después de la Fecha de Efectividad de la 
Fusión.

Por ello, para el devengo de la comisión de resultados, es necesario que el Valor 
Liquidativo del Compartimento Absorbente hubiera, en la Fecha de Efectividad 
de la Fusión, superado la high-water mark inicial con respecto del valor 
liquidativo inicial tomado en consideración para el cálculo de la comisión de 
resultados. Devengándose en este escenario la última comisión de resultados 
correspondiente al periodo anterior a la Fecha de Efectividad de la Fusión, 
estableciéndose como high-water mark el Valor Liquidativo del Compartimento 
Absorbente en ese momento.

Por el contrario, en caso de que el Valor Liquidativo del Compartimento 
Absorbente no fuera superior a la high-water mark inicial con respecto del Valor 
Liquidativo inicial tomado en consideración para el cálculo de la comisión de 
resultados establecida en la Fecha de Efectividad de la Fusión, no se devengará 
ninguna comisión de resultados, permaneciendo el high-water mark de la misma 
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Concepto
Sociedad Absorbida

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

en el mismo punto y comenzando una nueva serie histórica a los solos efectos del 
nuevo cálculo y devengo de la comisión de resultados, sin que ello implique, en 
ningún caso la creación de una nueva serie de acciones del Compartimento 
Absorbente.

Lo anterior significa que se neteará el cálculo de la comisión de resultados en el 
Compartimento Absorbente, es decir, se iniciará desde 0, como una nueva serie 
histórica, de modo que no afectará a los accionistas de las Sociedades Absorbidas 
que se conviertan en partícipes del Compartimento Absorbente. 

Por ello, el día después de la Fecha de Efectividad de la Fusión será el primer día 
para el cálculo de la comisión de resultados que ya afectará a todos los partícipes, 
anteriores y nuevos del Compartimento Absorbente.

Comisión / Descuento 
de Suscripción

N/A N/A

Comisión / Descuento 
de Reembolso

N/A N/A

Frecuencia de cálculo 
de valor liquidativo

Diaria Diaria

Valor liquidativo 
aplicable

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra o venta 
presentadas hasta las 16:00 del día D será el correspondiente a ese 
día D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV informará al 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB) antes de las 15:00 del día D+1
sobre el valor liquidativo aplicable del día D.

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra o venta presentadas hasta 
las 16:00 pm CET del día D será el correspondiente a ese día D+1.

Las diferencias entre las Sociedades Absorbidas y el Compartimento Absorbente podrían afectar a los resultados previstos, a los riesgos asumidos por los 

OICVM o conllevar una disminución del rendimiento. 
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Tratamiento de los posibles rendimientos acumulados en las Sociedades Absorbidas: los rendimientos acumulados en las Sociedades Absorbidas se 

mantienen inalterados y quedan reflejados en el valor liquidativo.

Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY
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Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

Sociedad Gestora BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A. BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

Depositario SANTANDER SECURITIES SERVICES, S.A.U. CREDIT SUISSE (LUXEMBOURG), S.A.

Categoría
Global. Renta Variable Internacional.

Política / estrategia de 
inversión

La Sociedad podrá invertir entre un 0% y 100% de su patrimonio en 
IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no, 
pertenecientes o no al grupo de la Gestora. 

La Sociedad podrá invertir, ya sea de manera directa o indirecta a 
través de IICs, en activos de renta variable, renta fija u otros activos 
permitidos por la normativa vigente, sin que exista predeterminación 
en cuanto a los porcentajes de inversión en cada clase de activo 
pudiendo estar la totalidad de su patrimonio invertido en cualquiera 
de ellos. Dentro de la renta fija además de valores se incluyen 
depósitos a la vista o con vencimiento no superior a un año en 
entidades de crédito de la UE o de estados miembros de la OCDE 
sujetos a supervisión prudencial e instrumentos del mercado 
monetario no cotizados, que sean líquidos. 

No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se 
refiere a la distribución de activos por tipo de emisor (público o 
privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por 
capitalización bursátil, ni por divisa, ni por sector económico, ni por 
países. Se podrá invertir en países emergentes. 

La exposición al riesgo de divisa puede alcanzar el 100% del 

El objetivo de inversión del Compartimento es logar la revalorización del capital 
a largo plazo invirtiendo en todo el mundo (incluidos países emergentes) en los 
mercados bursátiles internacionales.

El Compartimento invertirá: 

(i) En acciones y valores asimilables a renta variable negociados en bolsa, 
como acciones ordinarias, acciones preferentes, partes sociales y 
resguardos de depósito de valores (en adelante, “Valores Mobiliarios de 
Renta Variable”);

(ii) En instrumentos financieros derivados negociados en bolsa con fines de 
cobertura o de inversión, tal como se expone más adelante;

(iii) En depósitos en metálico y en instrumentos del mercado monetario, y 

(iv) Con carácter excepcional, en valores de renta fija o a tipo variable 
(incluyendo, a título meramente enunciativo y no limitativo, bonos, 
obligaciones, bonos cupón cero, valores convertibles y warrants), 
preferiblemente de emisores privados y, en menor medida, de emisores 
públicos.
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Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

patrimonio. 

Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o 
avalados por un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una 
Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España. La IIC 
diversifica las inversiones en los activos mencionados anteriormente 
en, al menos, seis emisiones diferentes. La inversión en valores de 
una misma emisión no supera el 30% del activo de la IIC. 

Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados 
de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión y no 
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de 
cobertura y de inversión. Esta operativa comporta riesgos por la 
posibilidad de que la cobertura no sea perfecta y por el 
apalancamiento que conllevan. El grado máximo de exposición al 
riesgo de mercado a través de instrumentos financieros derivados es 
el importe del patrimonio neto. 

La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de 
la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar a la 
rentabilidad.

En general, el Compartimento centrará sus inversiones en Valores Mobiliarios de 
Renta Variable de empresas de pequeña y mediana capitalización bursátil, si bien 
no descartará invertir en valores de empresas de elevada capitalización bursátil.

El Compartimento se propone invertir, al menos, el 75% de su Patrimonio Neto 
en Valores Mobiliarios de Renta Variable, sin límite alguno en cuanto a los 
sectores, países o capitalizaciones bursátiles de esos valores, lo que podría 
acarrear riesgos de concentración. El Compartimento podrá invertir hasta un 25% 
de su activo neto en valores emitidos o respaldados por un Estado miembro de la 
UE, una Comunidad Autónoma o Corporación Local española, Organismos 
Internacionales de los que España sea miembro y Estados con unas calificaciones 
de solvencia asignadas no inferiores a las del Reino de España. 

El Compartimento también podrá invertir en mercados emergentes. En este 
contexto, por países con mercados emergentes se entenderá aquellos países que, 
en el momento de la inversión, no sean considerados por el Banco Mundial países 
desarrollados e industrializados de elevados ingresos.

El Compartimento podrá operar con instrumentos financieros derivados 
negociados en mercados organizados de derivados con fines de cobertura y de 
inversión. En caso de operaciones con derivados, el Compartimento no podrá 
desviarse en ningún caso de los principios de inversión que se recogen en el 
Folleto Informativo y en las disposiciones del artículo 41, apartado 1, letra g), de 
la Ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010.

El Compartimento podrá invertir en futuros sobre divisas para cubrir el riesgo de 
cambio. Asimismo, el Compartimento podrá invertir en futuros sobre índices 
bursátiles, opciones sobre índices bursátiles, futuros sobre fondos cotizados (ETF, 
por sus siglas en inglés) de renta variable de base amplia, opciones sobre ETF de 
renta variable de amplio espectro, futuros sobre acciones individuales y opciones 
sobre valores de renta variable para obtener cobertura frente al riesgo de mercado 
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Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

o con fines de inversión.

El Compartimento no participará en adquisiciones temporales ni en cesiones 
temporales de valores de deuda pública y se reserva la posibilidad de participar en 
operaciones a plazo sobre divisas con fines de cobertura del riesgo de cambio. 

El Compartimento también podrá invertir, indirectamente a través de organismos 
financieros de inversión colectiva (tal como se expone más adelante) en Valores 
Mobiliarios de Renta Variable, valores de renta fija o en otros activos autorizados 
por la legislación en vigor, manteniendo a tal efecto la exposición a renta variable 
anteriormente referida por encima del 75%.

De conformidad con las disposiciones del artículo 181, apartado 8, de la Ley 
luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010, el Compartimento podrá invertir en 
las participaciones de otros Compartimentos del Fondo.

De conformidad con las disposiciones del artículo 41, apartado 1, letra e), de la 
Ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010, el Compartimento podrá invertir 
hasta un 10% de sus activos en participaciones de OICVM autorizados de acuerdo 
con la Directiva 2009/65/CE y/o de otros OIC, estén o no domiciliados en un 
Estado miembro.

Perfil de riesgo y 
remuneración y otros 
riesgos no incluidos en 
la calificación

7 7

TER anual (gastos 
corrientes)

0,98% 0,90%
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Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

Comisión de Gestión Aplicada directamente a la sociedad: 0,85% anual del patrimonio. 0,81% anual del patrimonio.

Comisión del 
Depositario

Aplicada directamente a la sociedad: 0,06% anual del patrimonio. 0,05%
(con una comisión mínima anual de 24.000 euros calculada para el fondo 

paraguas).

Comisión de Control y Vigilancia del Depositario: 10.000 euros al año.

Comisión de 
administración central

N/A
0,05% anual del patrimonio

(con una comisión mínima anual de 30.000 euros calculada para el fondo 
paraguas).

Comisión de 
Registrador y Agente 
de transmisiones

N/A
3.000 euros al año por clase de participación, más 1.000 euros al año si se aplica 

la Comisión sobre Resultados.
Se sumarán 400 euros al año por cuenta registrada de representante.

Comisión sobre 
Resultados

7% 7%

La Sociedad Gestora tiene derecho a una Comisión de Resultados que se calcula 
cada día de valoración sobre la base del valor liquidativo de la participación.

La Comisión de Resultados únicamente puede cobrarse si, a 31 de diciembre, el 
valor liquidativo de la participación es superior al último valor liquidativo 
utilizado para el cálculo de la última Comisión de Resultados devengada y pagada 
(el “Máximo hasta la Fecha”). 

Si, en la fecha de cálculo de la Comisión de Resultados, el valor liquidativo de las 
participaciones fuera superior al Máximo hasta la Fecha, se deducirá una 
Comisión de Resultados del siete por ciento (7%) sobre la diferencia entre el 
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Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

valor liquidativo de las participaciones y el Máximo hasta la Fecha.

En el marco de la Fusión, se tomará como referencia la Fecha de Efectividad de la 
Fusión a efectos del cálculo y devengo de la Comisión de Resultados hasta dicha 
fecha. A partir de ese momento, se neteará a efectos de dicho cálculo el historial 
del valor liquidativo, tomándose como primer valor liquidativo de la nueva serie 
histórica el del día inmediatamente después de la Fecha de Efectividad de la 
Fusión.

Por ello, para el devengo de la comisión de resultados, es necesario que el Valor 
Liquidativo del Compartimento Absorbente hubiera, en la Fecha de Efectividad 
de la Fusión, superado la high-water mark inicial con respecto del valor 
liquidativo inicial tomado en consideración para el cálculo de la comisión de 
resultados. Devengándose en este escenario la última comisión de resultados 
correspondiente al periodo anterior a la Fecha de Efectividad de la Fusión, 
estableciéndose como high-water mark el Valor Liquidativo del Compartimento 
Absorbente en ese momento.

Por el contrario, en caso de que el Valor Liquidativo del Compartimento 
Absorbente no fuera superior a la high-water mark inicial con respecto del Valor 
Liquidativo inicial tomado en consideración para el cálculo de la comisión de 
resultados establecida en la Fecha de Efectividad de la Fusión, no se devengará 
ninguna comisión de resultados, permaneciendo el high-water mark de la misma 
en el mismo punto y comenzando una nueva serie histórica a los solos efectos del 
nuevo cálculo y devengo de la comisión de resultados, sin que ello implique, en 
ningún caso la creación de una nueva serie de acciones del Compartimento 
Absorbente.

Lo anterior significa que se neteará el cálculo de la comisión de resultados en el 
Compartimento Absorbente, es decir, se iniciará desde 0, como una nueva serie 
histórica, de modo que no afectará a los accionistas de las Sociedades Absorbidas 
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Concepto
Sociedad Absorbida

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

que se conviertan en partícipes del Compartimento Absorbente. 

Por ello, el día después de la Fecha de Efectividad de la Fusión será el primer día 
para el cálculo de la comisión de resultados que ya afectará a todos los partícipes, 
anteriores y nuevos del Compartimento Absorbente.

Comisión / Descuento 
de Suscripción

N/A N/A

Comisión / Descuento 
de Reembolso

N/A N/A

Frecuencia de cálculo 
de valor liquidativo

Diaria Diaria

Valor liquidativo 
aplicable

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra o venta 
presentadas hasta las 16:00 del día D será el correspondiente a ese 
día D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV informará al 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB) antes de las 15:00 del día D+1 
sobre el valor liquidativo aplicable del día D.

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra o venta presentadas hasta 
las 16:00 pm CET del día D será el correspondiente a ese día D+1.

Las diferencias entre las Sociedades Absorbidas y el Compartimento Absorbente podrían afectar a los resultados previstos, a los riesgos asumidos por los 

OICVM o conllevar una disminución del rendimiento. 

Tratamiento de los posibles rendimientos acumulados en las Sociedades Absorbidas: los rendimientos acumulados en las Sociedades Absorbidas se 

mantienen inalterados y quedan reflejados en el valor liquidativo.
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Concepto
Sociedad Absorbida

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

Sociedad Gestora 
BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A. BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

Depositario SANTANDER SECURITIES SERVICES, S.A.U. CREDIT SUISSE (LUXEMBOURG), S.A.

Categoría
Renta Variable Internacional. Renta Variable Internacional.

Política / estrategia de 
inversión

La SICAV podrá invertir entre un 0% y el 100% de su patrimonio en 
IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no, 
pertenecientes o no al grupo de la Gestora. 

Se podrá invertir, de manera directa o indirecta a través de IIC, en 
activos de renta variable, renta fija u otros activos permitidos por la 
normativa vigente, manteniendo una exposición en renta variable 
superior al 75%. 

La SICAV orientará sus inversiones a valores de renta variable de 
mediana y baja capitalización bursátil, sin descartar inversiones en 
otros valores de alta capitalización bursátil. Dentro de la renta fija se 
incluyen depósitos e instrumentos del mercado monetario no 
cotizados, que sean líquidos. 

No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se 
refiere a la distribución de activos por tipo de emisor (público o 
privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por sector 
económico, ni por países. Se podrá invertir en países emergentes. 

La exposición al riesgo de divisa podrá superar el 30% y alcanzar el 
100% de la exposición total. Podrán incluso tomarse posiciones 

El objetivo de inversión del Compartimento es logar la revalorización del capital 
a largo plazo invirtiendo en todo el mundo (incluidos países emergentes) en los 
mercados bursátiles internacionales.

El Compartimento invertirá: 

(i) en acciones y valores asimilables a renta variable negociados en bolsa, 
como acciones ordinarias, acciones preferentes, partes sociales y 
resguardos de depósito de valores (en adelante, “Valores Mobiliarios de 
Renta Variable”); 

(ii) en instrumentos financieros derivados negociados en bolsa con fines de 
cobertura o de inversión, tal como se expone más adelante;

(iii) en depósitos en metálico y en instrumentos del mercado monetario, y 

(iv) con carácter excepcional, en valores de renta fija o a tipo variable 
(incluyendo, a título meramente enunciativo y no limitativo, bonos, 
obligaciones, bonos cupón cero, valores convertibles y warrants), 
preferiblemente de emisores privados y, en menor medida, de emisores 
públicos.
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Concepto
Sociedad Absorbida

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

cortas para aprovechar una eventual tendencia bajista en algún 
mercado. 

La SICAV no tiene ningún índice de referencia en su gestión. 

El grado máximo de exposición al riesgo de mercado a través de 
derivados es el importe del patrimonio neto. 

La SICAV cumple con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE 
(UCITS). 

Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o 
avalados por un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una 
Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España. 

La IIC diversifica las inversiones en los activos mencionados 
anteriormente en, al menos, seis emisiones diferentes. 

La inversión en valores de una misma emisión no supera el 30% del 
activo de la IIC. 

Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados 
de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión y no 
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de 
cobertura y de inversión. Esta operativa comporta riesgos por la 
posibilidad de que la cobertura no sea perfecta y por el 
apalancamiento que conllevan. El grado máximo de exposición al 
riesgo de mercado a través de instrumentos financieros derivados es 
el importe del patrimonio neto. 
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de 

En general, el Compartimento centrará sus inversiones en Valores Mobiliarios de 
Renta Variable de empresas de pequeña y mediana capitalización bursátil, si bien 
no descartará invertir en valores de empresas de elevada capitalización bursátil.

El Compartimento se propone invertir, al menos, el 75% de su Patrimonio Neto 
en Valores Mobiliarios de Renta Variable, sin límite alguno en cuanto a los 
sectores, países o capitalizaciones bursátiles de esos valores, lo que podría 
acarrear riesgos de concentración. El Compartimento podrá invertir hasta un 25% 
de su activo neto en valores emitidos o respaldados por un Estado miembro de la 
UE, una Comunidad Autónoma o Corporación Local española, Organismos 
Internacionales de los que España sea miembro y Estados con unas calificaciones 
de solvencia asignadas no inferiores a las del Reino de España. 
El Compartimento también podrá invertir en mercados emergentes. En este 
contexto, por países con mercados emergentes se entenderá aquellos países que, 
en el momento de la inversión, no sean considerados por el Banco Mundial países 
desarrollados e industrializados de elevados ingresos.

El Compartimento podrá operar con instrumentos financieros derivados 
negociados en mercados organizados de derivados con fines de cobertura y de 
inversión. En caso de operaciones con derivados, el Compartimento no podrá 
desviarse en ningún caso de los principios de inversión que se recogen en el 
Folleto Informativo y en las disposiciones del artículo 41, apartado 1, letra g), de 
la Ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010.

El Compartimento podrá invertir en futuros sobre divisas para cubrir el riesgo de 
cambio. Asimismo, el Compartimento podrá invertir en futuros sobre índices 
bursátiles, opciones sobre índices bursátiles, futuros sobre fondos cotizados (ETF, 
por sus siglas en inglés) de renta variable de base amplia, opciones sobre ETF de 
renta variable de amplio espectro, futuros sobre acciones individuales y opciones 
sobre valores de renta variable para obtener cobertura frente al riesgo de mercado 
o con fines de inversión.
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Concepto
Sociedad Absorbida

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar a la 
rentabilidad

El Compartimento no participará en adquisiciones temporales ni en cesiones 
temporales de valores de deuda pública y se reserva la posibilidad de participar en 
operaciones a plazo sobre divisas con fines de cobertura del riesgo de cambio. 

El Compartimento también podrá invertir, indirectamente a través de organismos 
financieros de inversión colectiva (tal como se expone más adelante) en Valores 
Mobiliarios de Renta Variable, valores de renta fija o en otros activos autorizados 
por la legislación en vigor, manteniendo a tal efecto la exposición a renta variable 
anteriormente referida por encima del 75%.

De conformidad con las disposiciones del artículo 181, apartado 8, de la Ley 
luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010, el Compartimento podrá invertir en 
las participaciones de otros Compartimentos del Fondo.

De conformidad con las disposiciones del artículo 41, apartado 1, letra e), de la 
Ley luxemburguesa de 17 de diciembre de 2010, el Compartimento podrá invertir 
hasta un 10% de sus activos en participaciones de OICVM autorizados de acuerdo 
con la Directiva 2009/65/CE y/o de otros OIC, estén o no domiciliados en un 
Estado miembro.

Perfil de riesgo y 
remuneración y otros 
riesgos no incluidos en 
la calificación

7 7

TER anual (gastos 
corrientes)

1,08% 0,90%

Comisión de Gestión Aplicada directamente a la sociedad: 0,85% anual del patrimonio. 0,81% anual del patrimonio.
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Concepto
Sociedad Absorbida

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

Comisión del 
Depositario

Aplicada directamente a la sociedad: 0,06% anual del patrimonio.
0,05%

(con una comisión mínima anual de 24.000 euros calculada para el fondo 
paraguas)

Comisión de Control y Vigilancia del Depositario: 10.000 euros al año

Comisión de 
administración central

N/A 0,05% anual del patrimonio
(con una comisión mínima anual de 30.000 euros calculada para el fondo 

paraguas).

Comisión de 
Registrador y Agente 
de transmisiones

N/A 3.000 euros al año por clase de participación, más 1.000 euros al año si se aplica 
la Comisión sobre Resultados.

Se sumarán 400 euros al año por cuenta registrada de representante.

Comisión sobre 
Resultados

7% 7%

La Sociedad Gestora tiene derecho a una Comisión de Resultados que se calcula 
cada día de valoración sobre la base del valor liquidativo de la participación.

La Comisión de Resultados únicamente puede cobrarse si, a 31 de diciembre, el 
valor liquidativo de la participación es superior al último valor liquidativo 
utilizado para el cálculo de la última Comisión de Resultados devengada y pagada 
(el “Máximo hasta la Fecha”). 

Si, en la fecha de cálculo de la Comisión de Resultados, el valor liquidativo de las 
participaciones fuera superior al Máximo hasta la Fecha, se deducirá una 
Comisión de Resultados del siete por ciento (7%) sobre la diferencia entre el 
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Concepto
Sociedad Absorbida

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

valor liquidativo de las participaciones y el Máximo hasta la Fecha.

En el marco de la Fusión, se tomará como referencia la Fecha de Efectividad de la 
Fusión a efectos del cálculo y devengo de la Comisión de Resultados hasta dicha 
fecha. A partir de ese momento, se neteará a efectos de dicho cálculo el historial 
del valor liquidativo, tomándose como primer valor liquidativo de la nueva serie 
histórica el del día inmediatamente después de la Fecha de Efectividad de la 
Fusión.

Por ello, para el devengo de la comisión de resultados, es necesario que el Valor 
Liquidativo del Compartimento Absorbente hubiera, en la Fecha de Efectividad 
de la Fusión, superado la high-water mark inicial con respecto del valor 
liquidativo inicial tomado en consideración para el cálculo de la comisión de 
resultados. Devengándose en este escenario la última comisión de resultados 
correspondiente al periodo anterior a la Fecha de Efectividad de la Fusión, 
estableciéndose como high-water mark el Valor Liquidativo del Compartimento 
Absorbente en ese momento.

Por el contrario, en caso de que el Valor Liquidativo del Compartimento 
Absorbente no fuera superior a la high-water mark inicial con respecto del Valor 
Liquidativo inicial tomado en consideración para el cálculo de la comisión de 
resultados establecida en la Fecha de Efectividad de la Fusión, no se devengará 
ninguna comisión de resultados, permaneciendo el high-water mark de la misma 
en el mismo punto y comenzando una nueva serie histórica a los solos efectos del 
nuevo cálculo y devengo de la comisión de resultados, sin que ello implique, en 
ningún caso la creación de una nueva serie de acciones del Compartimento 
Absorbente.

Lo anterior significa que se neteará el cálculo de la comisión de resultados en el 
Compartimento Absorbente, es decir, se iniciará desde 0, como una nueva serie 
histórica, de modo que no afectará a los accionistas de las Sociedades Absorbidas 
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Concepto
Sociedad Absorbida

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Fondo Absorbente
BUY & HOLD LUXEMBOURG.

Compartimento Absorbente
B&H EQUITY

que se conviertan en partícipes del Compartimento Absorbente. 

Por ello, el día después de la Fecha de Efectividad de la Fusión será el primer día 
para el cálculo de la comisión de resultados que ya afectará a todos los partícipes, 
anteriores y nuevos del Compartimento Absorbente.

Comisión / Descuento 
de Suscripción

N/A N/A

Comisión / Descuento 
de Reembolso

N/A N/A

Frecuencia de cálculo 
de valor liquidativo

Diaria Diaria

Valor liquidativo 
aplicable

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra o venta 
presentadas hasta las 16:00 del día D será el correspondiente a ese 
día D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV informará al 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB) antes de las 15:00 del día D+1
sobre el valor liquidativo aplicable del día D.

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra o venta presentadas hasta 
las 16:00 pm CET del día D será el correspondiente a D+1.

Las diferencias entre las Sociedades Absorbidas y el Compartimento Absorbente podrían afectar a los resultados previstos, a los riesgos asumidos por los 

OICVM o conllevar una disminución del rendimiento. 

Tratamiento de los posibles rendimientos acumulados en las Sociedades Absorbidas: los rendimientos acumulados en las Sociedades Absorbidas se 

mantienen inalterados y quedan reflejados en el valor liquidativo.
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Att.: Mr. / Ms. [Name of the Shareholder/Unitholder]

[Address]

[Postal Code] [Province]

[Country]

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.,

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.,

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

C/ Monte Esquinza, nº 13, Bajo-Izqda. 

Madrid, 28010

España

relacionconinversores@buyandhold.es

BUY & HOLD LUXEMBOURG- B&H EQUITY

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

C/ Cultura, nº. 1, 1ª planta

Valencia - 46002

relacionconinversores@buyandhold.es

mailto:relacionconinversores@buyandhold.es
mailto:relacionconinversores@buyandhold.es
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In Luxembourg/Madrid, September 4th, 2020

Ref. MERGER BY ABSORPTION OF THE SPANISH INVESTMENT 

COMPANIES WITH VARIABLE CAPITAL “DICASTILLO 

INVERSIONES, SICAV, S.A.”, “INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A. 

AND “UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.” WITH “B&H 

EQUITY” A SUB-FUND OF THE LUXEMBOURGUISH FUND “BUY & 

HOLD LUXEMBOURG”

Dear Shareholder,

PLEASE BE INFORMED THAT THE SPANISH INVESTMENT COMPANIES

WITH VARIABLE CAPITAL “DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.”,

“INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A. AND “UNIVERSAL DE 

INVERSIONES, SICAV, S.A.” WILL BE MERGED BY “B&H EQUITY” SUB-

FUND OF THE LUXEMBOURGISH INVESTMENT FUND “BUY & HOLD 

LUXEMBOURG”.

WE RECOMMEND THAT YOU READ THIS LETTER THOROUGHLY, 

WHICH EXPLAINS THE CONSEQUENCES OF THAT MERGER AND, IN 

PARTICULAR, THE TAX CONSEQUENCES THAT THE MERGER MAY 

HAVE FOR YOU (SEE SECTION 8 BELOW).

IN ANY CASE, AS DESCRIBED BELOW (SEE SECTION 6 BELOW) PLEASE 

BE INFORMED THAT YOU HAVE A RIGHT TO REQUEST THE 

REIMBURSEMENT OR CONVERSION, IF APPLICABLE, OF YOUR 

SHARES, FREE OF ANY CHARGE OTHER THAN COSTS OF THE 

DISINVESTMENT, DURING AT LEAST FORTY (40) CALENDAR DAYS 

FOLLOWING THE DATE OF SENDING OF THIS LETTER.

In particular, we hereby inform you that the Board of Directors of the management 

company “BUY&HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.” (the “Managament Company” or 

the “ManCo”), as management company of the investment fund “BUY & HOLD 

LUXEMBOURG” (the “Absorbing Fund”), and particularly, of the Sub-Fund “B&H 

EQUITY” (the “Absorbing Sub-Fund”), and the Board of Directors of “DICASTILLO 

INVERSIONES, SICAV, S.A.”, “INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.” and 
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“UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.” (the “Absorbed Companies”), 

have agreed a cross-border merger by absorption of the Absorbed Companies by the 

Absorbing Sub-Fund (the “Merger”).

As a consequence of the Merger, all assets and liabilities of the Absorbed Companies will 

be transferred to the Absorbing Sub-Fund.

Notwithstanding the above, and according to Spanish regulations, the Merger must be 

subject to the approval by the general shareholders meetings of the Absorbed Companies.

This document intends to provide information regarding the foreseen Merger, extracting 

some aspects provided in the Common Merger Plan (as defined below) as agreed by the 

Board of Directors of the ManCo of the Absorbing Fund and the Board of Directors of 

the Absorbed Companies.

This information is not only intended for the shareholders of the Absorbed Companies in 

the framework of this Merger, but also for the potential unitholders in the Absorbing Sub-

Fund from the previous merger of the company “REX ROYAL BLUE, SICAV, S.A.”

with the Absorbing Sub-Fund, authorized on March 20th, 2020 by the CNMV and that 

will become effective on July 24th, 2020.

1. APPROVAL BY THE CNMV AND THE CSSF.

According to Article 26 of the Spanish Act 35/2003, on Collective Investment Schemes 

(“CIS”) (the “Act 35/2003”), we inform you that the Merger of the Absorbed Companies 

into the Absorbing Sub-Fund has been authorized by the Spanish National Securities 

Market Commission (“Comisión Nacional del Mercado de Valores” or the “CNMV”) 

with the mandatory intervention of the Luxembourg supervisory authority of the financial 

sector (“Commission de Surveillance du Secteur Financier” or the “CSSF”), on

September 4th, 2020.

2. BACKGROUND AND RATIONALE FOR THE MERGER.

In opinion of the Board of Directors of the Absorbed Companies and the Board of 
Directors of the ManCo of the Absorbing Fund, the Merger has been decided for the 
following reasons:

(i) To achieve a more efficient management of the investment vehicles.

(ii) To concentrate a greater amount of assets on a global platform. 
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(iii) To enhance a better access to international markets and international 
investors.

(iv) To save costs, as under an umbrella some costs are distributed among all 
sub-funds.

(v) To create synergies.

3. SUBSTANTIAL DIFFERENCES IN INVESTMENT POLICY AND 
STRATEGY, FEES AND EXPENSES, FORESEEN PERFORMANCES, 
LEGAL STRUCTURE AND POSSIBLE REDUCTION OF THE 
PERFORMANCE.

The characteristics of the Absorbed Companies and the Absorbing Sub-Fund, as well as 

the differences between them, are listed in SCHEDULE I. We recommend you to read in 

detail the Key Investor Information Document (KIID) of the Absorbing Sub-Fund, 

attached hereto as SCHEDULE II.

Both the Absorbed Companies and the Absorbing Fund qualify as UCITS and are subject 

to the Directive 2009/65/EC, of the European Parliament and the Council, of July 13th, 

2009, on the coordination of laws, regulations and administrative provisions relating to 

Undertakings for Collective Investment in Transferable Securities (“UCITS”) (the 

“UCITS Directive”). 

Besides, regarding the periodical information that you would receive as unitholder of the 

Absorbing Sub-Fund, it would not vary significantly, neither on its frequency nor on its 

content. Nevertheless, it must be taken into account that the language used by the 

Absorbing Sub-Fund is English and accordingly all the information and communications 

provided will be drafted in English and Spanish.

In addition, as future unitholder of the Absorbing Sub-Fund, you should note that the 

Absorbing Sub-Fund, as a sub-fund of a Luxembourgish UCITS, will be supervised by 

the CSSF, instead of the CNMV.

The Absorbing Fund is established as a Common Fund (Fonds Commun de Placement). 

Consequently the Absorbing Fund does not have a legal personality (personnalité 

juridique) and is represented by the ManCo. As a consequence, no general meetings of 

unitholders of the Absorbing Fund shall be held and no voting rights shall be attached to 

the units of the Absorbing Sub-Fund. The shareholders of the Absorbed Companies

becoming unitholders of the Absorbing Sub-Fund will not have any decision rights 

regarding the Absorbing Fund or Absorbing Sub-Fund. The ManCo may notably amend 

the Management Regulations of the Absorbing Fund or terminate the Absorbing Fund.
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4. DEVELOPMENT OF THE ABSORBED COMPANIES AND THE 
ABSORBING SUB-FUND PORTFOLIO UNTIL THE EXECUTION OF THE 
MERGER.

Currently, the Absorbed Companies are investing in assets compatible with the 

investment objective and policy followed by the Absorbing Sub-Fund.

In order to obtain further information, at the registered office of the ManCo of the 

Absorbed Companies and in the registers of the CNMV, there are available the periodical 

reports of the Absorbed Companies and the Absorbing Sub-Fund, where you may consult 

the detailed composition of the portfolio, as well as any relevant economic and financial 

information of the entities involved in the Merger, and other informative documents, such 

as the prospectus, the Management Regulations or the Articles of Association, as the case 

may be.

As will be stated later in this letter, on the Merger’s date of effectiveness, the Absorbing 

Sub-Fund will receive the entire portfolio of the Absorbed Companies without this 

implying a “rebalance” of the portfolio.

The Management Company has already adopted the appropriate mechanisms from a risk 

control perspective so that the integration of the portfolios of the Absorbed Companies 

does not imply a breach of the coefficients and other applicable regulations at the time 

when the Absorbing Sub-Fund receives the aforementioned portfolios.

If any potential non-compliance is detected, the asset that could cause the Absorbing Sub-

fund to fail to comply with the applicable regulations will be sold immediately.

The Management Company will ensure compliance with the principle of risk-spreading 

in accordance with the Luxembourg law of 17 December 2010 on undertakings for 

collective investment, as amended (the “Law of December 17th, 2010”), in the 

Absorbing Sub-fund, although it will request to benefit to derogate from Articles 43, 44, 

45 and 46 of the Law of December 17th, 2010 in accordance with the third paragraph of 

Article 68 of the referred Law which allows such derogation for six months following the 

effective date of the merger.

5. MERGER RESOLUTION.

The Merger will have to be approved by the general shareholders meetings of the 

Absorbed Companies and by the Board of Directors of the ManCo, in strict accordance 
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with the common merger plan which has been established by the Board of Directors of 

the ManCo, acting on behalf of the Absorbing Fund, and the Board of Directors of the 

Absorbed Companies (the “Common Merger Plan”).

The Merger proposal that shall be approved by the shareholders of the Absorbed 

Companies shall not include any recommendation from the ManCo or the Board of 

Directors of the Absorbed Companies regarding the course of action to be developed.

The Merger resolution, once approved by the shareholders of the Absorbed Companies, 

will be published according to the provisions of the Spanish and the Luxembourgish law.

The outcome of the Merger will be communicated to the shareholders of the Absorbed 

Companies through the publication of the corresponding Merger resolution.

6. SPECIFIC RIGHTS OF SHAREHOLDERS AND UNITHOLDERS.

6.1. Right to hold their investment.

If you wish to keep your investment under the conditions and characteristics here offered, 

you do not need to perform any kind of action. Once the Merger has been executed, the 

shareholders of the Absorbed Companies and the unitholders of the Absorbing Sub-Fund 

that did not exercise their right to request the reimbursement of their shares or units, or 

where available under applicable legal provisions, the conversion of their shares (under 

the terms provided in this letter) during the relevant time limit will continue to exercise 

their rights as unitholders of the Absorbing Sub-Fund.

It should be noted that it could be possible that the units of the Absorbing Sub-Fund are 

registered with omnibus or global accounts of those entities acting as distributor of the 

Absorbing Sub-Fund without indicating the final investor as the holder of the account in 

the register of unitholders of the Absorbing Sub-Fund. Thus, the holder of the omnibus or 

global account will be the distributor through which the unitholder subscribed the units of 

the Absorbing Sub-Fund and, if the case, the distributor through which the unitholder

may acquire new units of the Absorbing Sub-Fund, which could imply that the unitholder 

would have units in two or more different omnibus accounts.

This type of holding may involve specific risks of custody, as the one derived from the 

insolvency of the holder of the omnibus account, and may also increase the complexity of 

the tax effects arising from the investment in the Absorbing Sub-Fund. The unitholders of 

the Absorbing Sub-Fund should note that the safekeeping of their units of the Absorbing 

Sub-Fund, as this is a foreign entity, in the securities account open by the relevant 
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distributors on behalf of the unitholder will accrue custody fees for the unitholder of the 

Absorbing Sub-Fund which will depend on the applicable fees of each distributor.

WE RECOMMEND YOU TO SEEK ADVICE ON THE LEGAL AND TAX 

CONSEQUENCES ARISING FROM THE REGISTRATION OF YOUR UNITS IN 

SUCH GLOBAL ACCOUNTS.

Once the Merger becomes effective, the shareholders of the Absorbed Company will 

become unitholders in the Absorbing Sub-Fund and may contact, if they so wish, the 

entities through which they have acquired their shares in the Absorbed Company in order 

to redeem or convert their units in the Absorbing Sub-Fund.

The shareholders of the Absorbed Companies and unitholders of the Absorbing Sub-Fund 

may subscribe as well new units of the Absorbing Sub-Fund through the entities acting as 

distributor in Spain of the Absorbing Sub-Fund being registered as distributor with the 

CNMV and being enabled to operate omnibus accounts.

6.2. Right of reimbursement and conversion of shares and units.

If, on the contrary, you decide to request the reimbursement or the conversion of your 

shares or units into another UCITS or another sub-fund of a UCITS thereof having a 

similar investment policy to that of the Absorbed Companies or the Absorbing Sub-Fund 

and managed by the ManCo, or by any other management company, the Absorbing 

Companies or the Absorbing Sub-Fund will repurchase your shares or will convert your 

shares, with the applicable tax implications this might imply, at the net asset value 

(“NAV”) per share applicable as of the date of your application. In any case, without 

applying any charge, if any, other than retained by the ManCo of the Absorbed 

Companies to meet costs of the disinvestment or the repurchase of the shares or units.

This right will be effective during, at least, forty (40) calendar days from the date of 

sending of this letter and will expire five (5) business days before the fixed date for 

calculating the exchange ratio applicable to the shares of the Absorbed Companies with 

respect to units of the Absorbing Sub-Fund, as specified below.

Any deals relating to shares in the Absorbed Companies and to the units of the Absorbing 

Sub-Fund may be received until 16 p.m. of the Effective Date of Merger. The Absorbed 

Companies will however continue to calculate its NAV until the Effective Date of the 

Merger (as defined in the Common Merger Plan). Shareholders of the Absorbed 
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Companies and unitholders of the Absorbing Sub-Fund may be able to invest in units in 

the Absorbing Sub-Fund as from Effective Date.

IF YOU DECIDE NOT TO REIMBURSE, KEEPING YOUR INVESTMENT, 

YOU ARE AGREEING TO CONTINUE AS A UNITHOLDER OF THE 

ABSORBING SUB-FUND WHOSE CHARACTERISTICS ARE DESCRIBED IN 

THE KEY INVESTOR INFORMATION DOCUMENT (KIID) ATTACHED 

HERETO.

6.3. Right to obtain additional information.

The Common Merger Plan is available for the Shareholders and may be requested free of 

charge to the ManCo of the Absorbing Sub-Fund and the Absorbed Companies.

Additionally, if you deem it necessary, you may request free of charge a copy of the 

report prepared by the independent auditor CAPITAL AUDITORS AND 

CONSULTANTS, S.L., registered with the Spanish Official Register of Accounts 

Auditors (Registro Oficial de Auditores de Cuentas- ROAC) with number S1886), by:

 Attending to the registered office of the ManCo of the Absorbed Companies and the 

Absorbing Sub-Fund, with your National Identification Document; or

 Accessing to the web site of the ManCo: www.buyandhold.es.

7. PROCEDURAL ASPECTS OF THE MERGER AND EXPECTED 
EFFECTIVE DATE OF THE MERGER.

The Merger by absorption implies, in accordance with the article 2 (p) (i) of the UCITS 

Directive, the contribution of the assets and liabilities of the Absorbed Companies, with 

transmission by universal succession of the whole assets, rights and liabilities to the 

Absorbing Sub-Fund, being the Absorbed Companies dissolved without liquidation due 

to the Merger.

At the Effective Date of Merger, the shareholders of the Absorbed Companies will have 

the condition of unitholders of the Absorbing Sub-Fund, receiving exclusively units of 

the Absorbing Sub-Fund. The exchange ratio of the Merger will be applied to the 

shareholders of the Absorbed Companies on the proportionate part of the total net assets 

of the Absorbing Sub-Fund that results from the NAV attributed to the Absorbed 

Companies. 

http://www.buyandhold.es/
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The exchange ratio of the Merger will be the result of the ratio between the NAV of the 

Absorbed Companies and NAV of the Absorbing Sub-Fund, which will be delivered to 

every shareholder of the Absorbed Companies in exchange for his shares in the latter.

The exchange ratio of the Merger will be calculated as of the Effective Date of the 

Merger. To such end, the NAV of the Absorbed Companies and the NAV of the 

Absorbing Sub-Fund of the day before the Effective Date of the Merger will be taken into 

consideration.

It is hereby stated that, for the purpose of calculating the exchange ratio, the assets and 

liabilities of the Absorbed Companies will be valued in accordance with the accounting 

principles and valuation rules contained in the Luxembourg law (i.e. the Luxembourg 

Generally Accepted Accounting Principles), the management regulations and prospectus 

of the Absorbing Sub-Fund on the Effective Date of the Merger. In actual terms, it is not 

foreseen to have a substantial impact on the shareholders, as the Absorbed Companies

and the Absorbing Sub-Fund are CIS both subject to the UCITS Directive and are subject 

to similar account and valuation criteria.

In any case, the exchange ratio will guarantee that each shareholder of the Absorbed 

Companies will receive a number of units of the Absorbing Sub-Fund so the value of his 

investment as of the Merger date is not altered.

Note that the shareholders of the Absorbed Companies will not receive cash payments, as 

Luxembourg’s regulation allows that the units of the Absorbing Sub-Fund being split in 

decimals.

For accounting purposes, as from 16:00 (CET) on the Effective Date of the Merger, any 

transactions carried out by the Absorbed Companies are deemed to be carried out by the 

Absorbing Sub-Fund.

For informative purposes, the following Merger schedule is provided: 

Notarization of the 
Merger resolutions

Expectedly, during the first three months of the second
semester of 2020.

Date of calculation of 
the exchange ratio

The Friday of the week following the notarization of the 
Merger by a Spanish Notary Public in case such Friday is 
a business day both in Valencia, Madrid and Luxembourg, 
otherwise the following business day both in Valencia, 
Madrid and Luxembourg.
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The costs incurred in the Merger will not be borne by the Absorbed Companies, by the 

Absorbing Sub-Fund or by its shareholders/unitholders, but expressly by BUY & HOLD 

CAPITAL, SGIIC, S.A.

8. INFORMATION TO SHAREHOLDERS ON REGARDS TO TAX EFFECTS 
OF THE MERGER.

This Merger will be governed by the special tax regime provided for mergers and other 

business restructuring transactions in Chapter VII, Title VII of the Spanish Corporate 

Income Tax Act (Act 27/2014, of November 27th). Consequently, the Merger will have 

no effects on shareholders for Personal Income Tax or Corporate Income Tax purposes, 

although the acquisition cost of the shareholders’ shares in the Absorbed Companies will 

remain.

For this purpose, all formal and material obligations imposed by the regime must be 

fulfilled for its valid application. Particularly, notice must be given to the competent tax 

bodies regarding the completion of the Merger transaction and the application of the 

special tax regime within the period specified under Corporate Income Tax legislation. 

It should be noted that the tax regime applicable to the shareholders of the 

Absorbed Companies may be modified after the Merger, so, accordingly, we 

recommend you to verify the consequences that this modification may have with your tax 

advisor. 

Furthermore, shareholders of the Absorbed Companies should note that the registration of 

the units of the Absorbing Sub-Fund in global accounts can increase the complexity of 

the tax obligations arising from the investment in these shares.

In Spain, the taxation of the units in the Absorbing Sub-Fund that the shareholders of the 

Absorbed Companies will receive as a result of the Merger will be similar to that which 

would have corresponded to the shares of the Absorbed Companies. In this regard, the 

shareholders who receive shares in the Absorbing Sub-Fund and who are taxable persons 

of Personal Income Tax and Corporate Income Tax will be taxed in Spain in accordance 

with the provisions of the regulations of each tax with regard to the reimbursement, 

conversion and obtaining of dividends and interest. 

Under current legislation, shareholders of the Absorbed Companies who are not resident 

in Luxembourg, once they hold units in the Absorbing Sub-Fund, will not be subject to 

any capital gains or income tax, or to withholding tax, unless they are resident or have a 
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permanent establishment in Luxembourg or, exceptionally, and subject to the protection 

of a tax treaty, that:

(i) Through the Absorbing Sub-Fund they own a unit larger than 10% in a 

Luxembourgish company and redeem or dispose of their holdings in the 

Absorbing Sub-Fund within 6 months of the subscription or acquisition of these 

holdings, or 

(ii) If the shares of the underlying Absorbing Sub-Fund company are disposed of 

within 6 months of their acquisition or subscription by the Absorbing Sub-Fund, 

either directly or indirectly.

THE MANAGEMENT COMPANY OF THE ABSORBED COMPANIES IS 

RESPONSIBLE FOR THE TAX CONTENT IN THIS LETTER. THE 

SHAREHOLDERS WILL BE ADVISED TO CONSULT THEIR LAWYERS OR 

TAX ADVISORS IN ORDER TO DETERMINE THE TAX CONSEQUENCES 

ACCORDING TO THEIR PARTICULAR CIRCUMSTANCES.

We remain at your entire disposal for any additional clarification you might deem 

necessary. 

Best regards,

________________________________ ________________________________
DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A. INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.
P.p. D. ª Cristina Lambies Pérez P.p. D. ª Belén Roig Nebot

_________________________________________
UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.
P.p. D. ª María Asunción Nebot Oyanguren

_______________________________
BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A

P.p. D. Rafael Valera de Vargas
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SCHEDULE I

COMPARATIVE CHART OF THE UCITs INVOLVED IN THE MERGER

Concept
Absorbed Company

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Management 
Company

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A. BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

Depositary SANTANDER SECURITIES SERVICES, S.A.U. CREDIT SUISSE (LUXEMBOURG), S.A.

Category International Equity. International Equity.

Policy/investment 
strategy

The CIS may invest between 0% and 100% of its assets in financial 
CIS which are eligible assets, harmonised or not, whether or not they 
belong to the Gestora's group. 

You may invest, directly or indirectly through CIS, in equities, bonds 
or other assets permitted by current regulations, maintaining an 
equity exposure of more than 75%.

The CIS will target its investments at medium and low market 
capitalisation equities, without ruling out investments in other large 
market capitalisation equities.

Fixed income includes deposits and unlisted, liquid money market 
instruments. 

The investment objective of the Sub-Fund is to achieve long-term capital 
appreciation by investing worldwide (including in emerging countries) on 
international stock markets.

The Sub-Fund shall: 

(i) Exchange traded shares and equity-type securities such as common stock, 
preferred stock, partnership shares and depository receipts (hereinafter 
referred to as Equity Transferable Securities);

(ii) Exchange traded financial derivative instruments for either hedging or 
investment purposes, as described below;

(iii) in cash deposits and money market instruments; and
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Concept
Absorbed Company

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

There are no predetermined objectives or maximum limits for the 
distribution of assets by type of issuer (public or private), by 
issuer/issuer rating, by duration, by economic sector or by country. 
Investments may be made in emerging countries. Currency risk 
exposure may exceed 30% and reach 100% of total exposure. Short 
positions may even be taken to take advantage of any downward 
trend in any market. The SICAV has no benchmark index in its 
management.

The maximum exposure to market risk through derivatives is the 
amount of net assets.

The CIS complies with Directive 2009/65/EC (UCITS).

More than 35% of the assets may be invested in securities issued or 
guaranteed by an EU State, an Autonomous Community, a Local 
Entity, International Organisations of which Spain is a member and 
States with a solvency not less than that of Spain.

The CIS diversifies the investments in the assets mentioned above 
into at least six different issues. The investment in securities of the 
same issue does not exceed 30% of the assets of the CIS.

Derivatives traded on organised derivative markets may be traded for 
hedging and investment purposes and not traded on organised 
derivative markets for hedging and investment purposes. This 
operation involves risks due to the possibility that the hedge may not 
be perfect and due to the leverage involved. The maximum degree of 

(iv) Exceptionally in fixed-income or floating rate securities (including but not 
limited to bonds, notes, zero bonds, convertibles and warrants) preferably 
from private issuers and to a lesser extent from public issuers.

In general the Subfund shall direct its investments towards small and mid 
capitalisation Equity Transferable Securities, although it will not rule out 
investments in other large cap securities.

The Subfund targets to invest at least 75 % of its Net Asset Value in Equity 
Transferable Securities, without being limited to specific branches, countries or 
capitalizations which may lead to concentration risks. The Subfund may invest up to 
25% in securities issued or backed by an EU Member State, a Spanish Regional 
Authority (“Comunidad Autonoma”) a Local Authority, International Organisations 
of which Spain is a member and States whose credit ratings are not lower than that 
of the Kingdom of Spain. 

The Subfund may also invest in emerging markets. 

In this context, emerging market countries are defined as countries which, at the time 
of investment, are not considered by the World Bank, to be developed, high-income 
industrialized countries.

The Subfund may operate with derivative financial instruments traded on organized 
derivate markets for hedging and investment purposes. In case of derivative 
transactions, the Subfund will under no circumstances deviate from the investment 
principles described in the Prospectus and in the prescriptions of article 41 (1) 
paragraph g) of the Law of December 17, 2010.

The Subfund may invest in currency futures to hedge currency risk. In addition the 
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Concept
Absorbed Company

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

exposure to market risk through derivative financial instruments is 
the amount of equity.

The company's investment strategy entails a high turnover of the 
portfolio. This can increase their expenses and affect profitability.

Subfund may invest in equity index futures, equity index options, futures on broad 
based equity ETFs, options on broad based equity ETFs, single stock futures and 
equity options in order to hedge market risk or for investment purposes.

The Subfund shall not be engaged in Repurchase Agreements and Reverse 
Repurchase Agreements of Government securities (and maintains the possibility to 
be engaged in foreign exchange forward transactions for the purpose of hedging 
foreign exchange currency risks. 

The Subfund may also invest indirectly through financial collective investment 
undertakings (as further explained below) in Equity Transferable Securities, fixed 
income or other assets permitted by the legislation in force, by maintaining the 
above mentioned exposure to equity in excess of 75%.

Pursuant to the prescriptions of article 181(8) of the Law of 17 December 2010, the 
Subfund may invest in the units of another subfund of the Fund.

Pursuant to the prescriptions of article 41 (1) e of the Law of 17 December 2010, the 
Subfund may invest up to 10% of its assets in units of UCITS authorized according 
to the Directive 2009/65/EC and/or other UCIs whether or not established in a 
Member State.

Risk Reward Indicator 
(RRI) and other risks 
not included in the 
rate

7 7
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Concept
Absorbed Company

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Annual TER (current 
expenses)

1,26% 0,90%

Management Fee Applied directly to the company: 0,85% annual of the net assets. 0,81% annual of the net assets.

Depositary Fee Applied directly to the company: 0,06% annual of the net assets. 0,05%
(with a minimum fee of EUR 24.000 p.a. calculated at the umbrella level)

Depository Control & Monitoring Fee: EUR 10 000 p.a.

Central administration 
Fee

N/A
0,05% annual of the net assets

(with a minimum fee of EUR 30.000 p.a. calculated at the umbrella level).

Registrar and 
Transfer Agent fee

N/A
3,000 per year per class of participation, plus 1,000 per year if the Performance fee 

applies.
400 euros per year per registered account of representative will be added.

Performance Fee 7% 7%

The Management Company is entitled to a Performance Fee which is calculated on 
each valuation day on the basis of the net asset value of the unit.

The Performance Fee can only be charged if, as of 31 December, the net asset value 
of the unit is higher than the last net asset value used for the calculation of the last 
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Concept
Absorbed Company

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Performance Fee accrued and paid (the “Maximum to Date”). 

If, on the date on which The Performance Fee is calculated, the net asset value of 
the units exceeds the Maximum to Date, a performance fee of seven per cent (7%) 
shall be deducted from the difference between the net asset value of the units and 
the Maximum to Date. 

In the context of the Merger, the Effective Date of the Merger will be taken as a 
reference for the purposes of calculation and accrual of the Performance Fee until 
that date. Thereafter, the history of the net asset value shall be netted for the purpose 
of such calculation, with the net asset value of the day immediately following the 
Effective Date of the Merger being taken as the first net asset value of the new 
historical series.

Therefore, in order to accrue the performance fee, the net asset value of the 
Absorbing Sub-Fund must have exceeded the initial high-water mark on the 
Effective Date of the Merger in relation to the initial net asset value taken into 
account for the calculation of the performance fee.

In this scenario, the last performance fee for the period prior to the Effective Date of 
the Merger will accrue, with the net asset value of the Absorbing Sub-Fund 
established as the high-water mark at that time.

Conversely, if the net asset value of the Absorbing Sub-Fund was not higher than 
the initial high-water mark in relation to the initial net asset value used to calculate 
the performance fee established on the Effective Date of the Merger, no 
performance fee will be accrued, with the high-water mark remaining at the same 
point and a new historical series commencing solely for the purposes of 
recalculation and accrual of the performance fee, without this implying, under no 
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Concept
Absorbed Company

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

circumstance, the creation of a new series of shares of the Absorbing Sub-Fund.

The above entails that the calculation of the performance fee in the Absorbing Sub-
Fund will be netted, i.e. it will start from 0, as a new historical series, so as not to
affect the shareholders of the Absorbed Companies that become unitholders in the 
Absorbing Sub-Fund.

Therefore, the day after the Effective Date of the Merger will be the first day for the 
calculation of the performance fee, which will already affect all the unitholders, old 
and new (from the Absorbed Companies).

Fee/ Subscription 
Discount

N/A N/A

Fee/ Reimbursement 
Discount

N/A N/A

Frequency for 
calculating the net 
asset value

Daily Daily

Applicable net asset 
value

The net asset value applicable to the purchase or sale orders 
introduced until 16:00 of day D will be the corresponding to D. The 
Management Company or, if applicable, the SICAV will inform the 
“Mercado Alternativo Bursátil” (MAB) before 15:00 of day D+1 the 
applicable net asset value of day D.

The net asset value applicable to the purchase or sale orders introduced until 16:00 
pm CET of day D will be the corresponding to D+1.
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The differences between the Absorbed Companies and the Absorbing Sub-Fund may affect the expected results; the risks assumed by the UCITs or imply a 

reduction of the performance. 

Treatment of the possible performances accumulated in the Absorbed Companies: the accumulated performances in the Absorbed Companies remain 

unchanged and are reflected in the net asset value.

Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Management 
Company

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A. BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

Depositary SANTANDER SECURITIES SERVICES, S.A.U. CREDIT SUISSE (LUXEMBOURG), S.A.

Category
Global. International Equity.

Policy/investment 
strategy

The Company may invest between 0% and 100% of its net assets in 
financial CIS which are eligible assets, harmonised or not, whether or 
not they belong to the Management Group. 

The Company may invest, either directly or indirectly through CIS, 

The investment objective of the Sub-Fund is to achieve long-term capital 
appreciation by investing worldwide (including in emerging countries) on 
international stock markets.

The Sub-Fund shall: 
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Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

in equity, fixed income or other assets permitted by current 
legislation, without there being any predetermination as to the 
percentages of investment in each asset class, and all of its assets may 
be invested in any of them. In addition to securities, fixed income 
includes sight deposits or deposits with a maturity of no more than 
one year in credit institutions in the EU or OECD member states 
subject to prudential supervision and unlisted money market 
instruments, which are liquid. 

There is no predetermined objective or maximum limits as regards 
the distribution of assets by type of issuer (public or private), nor by 
issue/issuer rating, nor duration, nor by market capitalisation, nor by 
currency, nor by economic sector, nor by country. Investments may 
be made in emerging countries. 

Exposure to currency risk may amount to 100% of assets. 

More than 35% of the assets may be invested in securities issued or 
guaranteed by an EU State, an Autonomous Community, a Local 
Entity, International Organisations of which Spain is a member and 
States with solvency not less than that of Spain. The CIS diversifies 
the investments in the assets mentioned above into at least six 
different issues. The investment in securities of the same issue does 
not exceed 30% of the assets of the CIS. 

Derivatives traded on organised derivative markets may be traded for 
hedging and investment purposes and not traded on organised 
derivative markets for hedging and investment purposes. This 

(i) Exchange traded shares and equity-type securities such as common stock, 
preferred stock, partnership shares and depository receipts (hereinafter 
referred to as Equity Transferable Securities);

(ii) Exchange traded financial derivative instruments for either hedging or 
investment purposes, as described below;

(iii) In cash deposits and money market instruments; and

(iv) Exceptionally in fixed-income or floating rate securities (including but not 
limited to bonds, notes, zero bonds, convertibles and warrants) preferably 
from private issuers and to a lesser extent from public issuers.

In general the Subfund shall direct its investments towards small and mid 
capitalisation Equity Transferable Securities, although it will not rule out 
investments in other large cap securities.

The Subfund targets to invest at least 75 % of its Net Asset Value in Equity 
Transferable Securities, without being limited to specific branches, countries or 
capitalizations which may lead to concentration risks. The Subfund may invest up 
to 25% in securities issued or backed by an EU Member State, a Spanish 
Regional Authority (“Comunidad Autonoma”) a Local Authority, International 
Organisations of which Spain is a member and States whose credit ratings are not 
lower than that of the Kingdom of Spain. 

The Subfund may also invest in emerging markets. 
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Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

operation involves risks due to the possibility that the hedge may not 
be perfect and due to the leverage involved. The maximum degree of 
exposure to market risk through derivative financial instruments is 
the amount of equity. 

The company's investment strategy entails a high turnover of the 
portfolio. This can increase their expenses and affect profitability.

In this context, emerging market countries are defined as countries which, at the 
time of investment, are not considered by the World Bank, to be developed, high-
income industrialized countries.

The Subfund may operate with derivative financial instruments traded on 
organized derivate markets for hedging and investment purposes. In case of 
derivative transactions, the Subfund will under no circumstances deviate from the 
investment principles described in the Prospectus and in the prescriptions of 
article 41 (1) paragraph g) of the Law of December 17, 2010.

The Subfund may invest in currency futures to hedge currency risk. In addition 
the Subfund may invest in equity index futures, equity index options, futures on 
broad based equity ETFs, options on broad based equity ETFs, single stock 
futures and equity options in order to hedge market risk or for investment 
purposes.

The Subfund shall not be engaged in Repurchase Agreements and Reverse 
Repurchase Agreements of Government securities (and maintains the possibility 
to be engaged in foreign exchange forward transactions for the purpose of 
hedging foreign exchange currency risks. 

The Subfund may also invest indirectly through financial collective investment 
undertakings (as further explained below) in Equity Transferable Securities, fixed 
income or other assets permitted by the legislation in force, by maintaining the 
above mentioned exposure to equity in excess of 75%.

Pursuant to the prescriptions of article 181(8) of the Law of 17 December 2010, 
the Subfund may invest in the units of another subfund of the Fund.
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Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Pursuant to the prescriptions of article 41 (1) e of the Law of 17 December 2010, 
the Subfund may invest up to 10% of its assets in units of UCITS authorized 
according to the Directive 2009/65/EC and/or other UCIs whether or not 
established in a Member State.

Risk Reward Indicator 
(RRI) and other risks 
not included in the
rate

7 7

Annual TER (current 
expenses)

0,98% 0,90%

Management Fee
Applied directly to the company: 0.85% annual of the net assets.

0.81% annual of the net assets.

Depositary Fee Applied directly to the company: 0.06% annual of the net assets. 0,05%
(with a minimum fee of EUR 24.000 p.a. calculated at the umbrella level)

Depository Control & Monitoring Fee: EUR 10 000 p.a.

Central administration 
fee

N/A 0,05% annual of the net assets
(with a minimum fee of EUR 30.000 p.a. calculated at the umbrella level).

Registrar and 
Transfer Agent fee

N/A 3,000 per year per class of participation, plus 1,000 per year if the Performance 
fee applies.

400 euros per year per registered account of representative will be added.
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Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Performance Fee
7%

7%

The Management Company is entitled to a Performance Fee which is calculated 
on each valuation day on the basis of the net asset value of the unit.

The Performance Fee can only be charged if, as of 31 December, the net asset 
value of the unit is higher than the last net asset value used for the calculation of 
the last Performance Fee accrued and paid (the “Maximum to Date”). 

If, on the date on which The Performance Fee is calculated, the net asset value of 
the units exceeds the Maximum to Date, a performance fee of seven per cent 
(7%) shall be deducted from the difference between the net asset value of the 
units and the Maximum to Date. 

In the context of the Merger, the Effective Date of the Merger will be taken as a 
reference for the purposes of calculation and accrual of the Performance Fee until 
that date. Thereafter, the history of the net asset value shall be netted for the 
purpose of such calculation, with the net asset value of the day immediately 
following the Effective Date of the Merger being taken as the first net asset value 
of the new historical series.

Therefore, in order to accrue the performance fee, the net asset value of the 
Absorbing Sub-Fund must have exceeded the initial high-water mark on the 
Effective Date of the Merger in relation to the initial net asset value taken into 
account for the calculation of the performance fee.
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Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

In this scenario, the last performance fee for the period prior to the Effective Date 
of the Merger will accrue, with the net asset value of the Absorbing Sub-Fund 
established as the high-water mark at that time.

Conversely, if the net asset value of the Absorbing Sub-Fund was not higher than 
the initial high-water mark in relation to the initial net asset value used to 
calculate the performance fee established on the Effective Date of the Merger, no 
performance fee will be accrued, with the high-water mark remaining at the same 
point and a new historical series commencing solely for the purposes of 
recalculation and accrual of the performance fee, without this implying, under no 
circumstance, the creation of a new series of shares of the Absorbing Sub-Fund.

The above entails that the calculation of the performance fee in the Absorbing 
Sub-Fund will be netted, i.e. it will start from 0, as a new historical series, so as 
not to affect the shareholders of the Absorbed Companies that become 
unitholders in the Absorbing Sub-Fund.

Therefore, the day after the Effective Date of the Merger will be the first day for 
the calculation of the performance fee, which will already affect all the 
unitholders, old and new (from the Absorbed Companies).

Fee/ Subscription 
Discount

N/A N/A

Fee/ Reimbursement 
Discount

N/A N/A
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Concept
Absorbed Company

INVERSIONES LLONER, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Frequency for 
calculating the Net 
Asset Value

Daily Daily

Applicable net asset 
value

The net asset value applicable to the purchase or sale orders 
introduced until 16:00 of day D will be the corresponding to D. The 
Management Company or, if applicable, the SICAV will inform the 
“Mercado Alternativo Bursátil” (MAB) before 15:00 of day D+1 the 
applicable net asset value of day D.

The net asset value applicable to the purchase or sale orders introduced until 
16:00 pm CET of day D will be the corresponding to D+1.

The differences between the Absorbed Companies and the Absorbing Sub-Fund may affect the expected results; the risks assumed by the UCITs or imply a 

reduction of the performance. 

Treatment of the possible performances accumulated in the Absorbed Companies: the accumulated performances in the Absorbed Companies remain 

unchanged and are reflected in the net asset value.
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Concept
Absorbed Company

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Management 
Company

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A. BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S.A.

Depositary SANTANDER SECURITIES SERVICES, S.A.U. CREDIT SUISSE (LUXEMBOURG), S.A.

Category International Equity. International Equity.

Policy/investment 
strategy

The CIS may invest between 0% and 100% of its assets in financial 
CIS which are eligible assets, harmonised or not, whether or not they 
belong to the Gestora's group. 

You may invest, directly or indirectly through CIS, in equities, bonds 
or other assets permitted by current regulations, maintaining an 
equity exposure of more than 75%.

The CIS will target its investments at medium and low market 
capitalisation equities, without ruling out investments in other large 
market capitalisation equities.

Fixed income includes deposits and unlisted, liquid money market 
instruments. 

There are no predetermined objectives or maximum limits for the 
distribution of assets by type of issuer (public or private), by 
issuer/issuer rating, by duration, by economic sector or by country. 

The investment objective of the Sub-Fund is to achieve long-term capital 
appreciation by investing worldwide (including in emerging countries) on 
international stock markets.

The Sub-Fund shall: 

(i) Exchange traded shares and equity-type securities such as common stock, 
preferred stock, partnership shares and depository receipts (hereinafter 
referred to as Equity Transferable Securities);

(ii) Exchange traded financial derivative instruments for either hedging or 
investment purposes, as described below;

(iii) in cash deposits and money market instruments; and

(iv) Exceptionally in fixed-income or floating rate securities (including but not 
limited to bonds, notes, zero bonds, convertibles and warrants) preferably 
from private issuers and to a lesser extent from public issuers.
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Concept
Absorbed Company

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Investments may be made in emerging countries. Currency risk 
exposure may exceed 30% and reach 100% of total exposure. Short 
positions may even be taken to take advantage of any downward 
trend in any market. The SICAV has no benchmark index in its 
management.

The maximum exposure to market risk through derivatives is the 
amount of net assets.

The CIS complies with Directive 2009/65/EC (UCITS).

More than 35% of the assets may be invested in securities issued or 
guaranteed by an EU State, an Autonomous Community, a Local 
Entity, International Organisations of which Spain is a member and 
States with a solvency not less than that of Spain.

The CIS diversifies the investments in the assets mentioned above 
into at least six different issues. The investment in securities of the 
same issue does not exceed 30% of the assets of the CIS.

Derivatives traded on organised derivative markets may be traded for 
hedging and investment purposes and not traded on organised 
derivative markets for hedging and investment purposes. This 
operation involves risks due to the possibility that the hedge may not 
be perfect and due to the leverage involved. The maximum degree of 
exposure to market risk through derivative financial instruments is 
the amount of equity.

The company's investment strategy entails a high turnover of the 

In general the Subfund shall direct its investments towards small and mid 
capitalisation Equity Transferable Securities, although it will not rule out 
investments in other large cap securities.

The Subfund targets to invest at least 75 % of its Net Asset Value in Equity 
Transferable Securities, without being limited to specific branches, countries or 
capitalizations which may lead to concentration risks. The Subfund may invest up 
to 25% in securities issued or backed by an EU Member State, a Spanish 
Regional Authority (“Comunidad Autonoma”) a Local Authority, International 
Organisations of which Spain is a member and States whose credit ratings are not 
lower than that of the Kingdom of Spain. 

The Subfund may also invest in emerging markets. 

In this context, emerging market countries are defined as countries which, at the 
time of investment, are not considered by the World Bank, to be developed, high-
income industrialized countries.

The Subfund may operate with derivative financial instruments traded on 
organized derivate markets for hedging and investment purposes. In case of 
derivative transactions, the Subfund will under no circumstances deviate from the 
investment principles described in the Prospectus and in the prescriptions of 
article 41 (1) paragraph g) of the Law of December 17, 2010.

The Subfund may invest in currency futures to hedge currency risk. In addition 
the Subfund may invest in equity index futures, equity index options, futures on 
broad based equity ETFs, options on broad based equity ETFs, single stock 
futures and equity options in order to hedge market risk or for investment 
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Concept
Absorbed Company

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

portfolio. This can increase their expenses and affect profitability. purposes.

The Subfund shall not be engaged in Repurchase Agreements and Reverse 
Repurchase Agreements of Government securities (and maintains the possibility 
to be engaged in foreign exchange forward transactions for the purpose of 
hedging foreign exchange currency risks. 

The Subfund may also invest indirectly through financial collective investment 
undertakings (as further explained below) in Equity Transferable Securities, fixed 
income or other assets permitted by the legislation in force, by maintaining the 
above mentioned exposure to equity in excess of 75%.

Pursuant to the prescriptions of article 181(8) of the Law of 17 December 2010, 
the Subfund may invest in the units of another subfund of the Fund.

Pursuant to the prescriptions of article 41 (1) e of the Law of 17 December 2010, 
the Subfund may invest up to 10% of its assets in units of UCITS authorized 
according to the Directive 2009/65/EC and/or other UCIs whether or not 
established in a Member State.

Risk Reward Indicator 
(RRI) and other risks 
not included in the 
rate

7 7

Annual TER (current 
expenses)

1,08% 0,90%
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Concept
Absorbed Company

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

Management Fee Applied directly to the company: 0,85% annual of the net assets. 0,81% annual of the net assets.

Depositary Fee Applied directly to the company: 0,06% annual of the net assets. 0,05%
(with a minimum fee of EUR 24.000 p.a. calculated at the umbrella level)

Depository Control & Monitoring Fee: EUR 10 000 p.a.

Central administration 
Fee

N/A
0,05% annual of the net assets

(with a minimum fee of EUR 30.000 p.a. calculated at the umbrella level).

Registrar and 
Transfer Agent fee

N/A
3,000 per year per class of participation, plus 1,000 per year if the Performance 

fee applies.
400 euros per year per registered account of representative will be added.

Performance Fee 7% 7%

The Management Company is entitled to a Performance Fee which is calculated 
on each valuation day on the basis of the net asset value of the unit.

The Performance Fee can only be charged if, as of 31 December, the net asset 
value of the unit is higher than the last net asset value used for the calculation of 
the last Performance Fee accrued and paid (the “Maximum to Date”). 
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Concept
Absorbed Company

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

If, on the date on which The Performance Fee is calculated, the net asset value of 
the units exceeds the Maximum to Date, a performance fee of seven per cent 
(7%) shall be deducted from the difference between the net asset value of the 
units and the Maximum to Date. 

In the context of the Merger, the Effective Date of the Merger will be taken as a 
reference for the purposes of calculation and accrual of the Performance Fee until 
that date. Thereafter, the history of the net asset value shall be netted for the 
purpose of such calculation, with the net asset value of the day immediately 
following the Effective Date of the Merger being taken as the first net asset value 
of the new historical series.

Therefore, in order to accrue the performance fee, the net asset value of the 
Absorbing Sub-Fund must have exceeded the initial high-water mark on the 
Effective Date of the Merger in relation to the initial net asset value taken into 
account for the calculation of the performance fee.

In this scenario, the last performance fee for the period prior to the Effective Date 
of the Merger will accrue, with the net asset value of the Absorbing Sub-Fund 
established as the high-water mark at that time.

Conversely, if the net asset value of the Absorbing Sub-Fund was not higher than 
the initial high-water mark in relation to the initial net asset value used to 
calculate the performance fee established on the Effective Date of the Merger, no 
performance fee will be accrued, with the high-water mark remaining at the same 
point and a new historical series commencing solely for the purposes of 
recalculation and accrual of the performance fee, without this implying, under no 
circumstance, the creation of a new series of shares of the Absorbing Sub-Fund.
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Concept
Absorbed Company

UNIVERSAL DE INVERSIONES, SICAV, S.A.

Absorbing Fund
BUY & HOLD LUXEMBOURG

Absorbing Sub-Fund
B&H EQUITY

The above entails that the calculation of the performance fee in the Absorbing 
Sub-Fund will be netted, i.e. it will start from 0, as a new historical series, so as 
not to affect the shareholders of the Absorbed Companies that become 
unitholders in the Absorbing Sub-Fund.

Therefore, the day after the Effective Date of the Merger will be the first day for 
the calculation of the performance fee, which will already affect all the 
unitholders, old and new (from the Absorbed Companies).

Fee/ Subscription 
Discount

N/A N/A

Fee/ Reimbursement 
Discount

N/A N/A

Frequency for 
calculating the net 
asset value

Daily Daily

Applicable net asset 
value

The net asset value applicable to the purchase or sale orders 
introduced until 16:00 of day D will be the corresponding to D. The 
Management Company or, if applicable, the SICAV will inform the 
“Mercado Alternativo Bursátil” (MAB) before 15:00 of day D+1 the 
applicable net asset value of day D.

The net asset value applicable to the purchase or sale orders introduced until 
16:00 pm CET of day D will be the corresponding to D+1.

The differences between the Absorbed Companies and the Absorbing Sub-Fund may affect the expected results; the risks assumed by the UCITs or imply a

reduction of the performance. 
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Treatment of the possible performances accumulated in the Absorbed Companies: the accumulated performances in the Absorbed Companies remain 

unchanged and are reflected in the net asset value.
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SCHEDULE II

BUY & HOLD LUXEMBOURG– B&H EQUITY KIID







DOCUMENTO III

INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE, EMITIDO A LOS 
EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 EL REGLAMENTO 

DE DESARROLLO DE LA LEY 35/2003, APROBADO POR EL REAL 
DECRETO 1.082/2012, DE 13 DE JULIO, EN VERSIÓN ESPAÑOLA E 

INGLESA.



















































































































DOCUMENTO IV

CCAA E INFORMES DE AUDITORÍA RELATIVOS A LOS EJERCICIOS 2016, 
2017 Y 2018 Y BALANCE DE SITUACIÓN INTERMEDIA (E INFORME DE 

AUDITORÍA) A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE LAS SOCIEDADES 
ABSORBIDAS.











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































DOCUMENTO V

FOLLETO ACTUALIZADO Y DATOS FUNDAMENTALES PARA EL 
INVERSOR (DFI) DE LAS SOCIEDADES ABSORBIDAS.



1 Última actualización del folleto: 22/07/2020

Folleto Nº Registro Sociedad CNMV: 586

DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S. A.
Denominación abreviada de la Sociedad: DICASTILLO INV. SICAV
Sociedad armonizada
Código ISIN: ES0126471038

El valor del patrimonio en una sociedad de inversión, cualquiera que sea su política de inversión, está sujeto a las
fluctuaciones de los mercados, pudiendo obtenerse tanto rendimientos positivos como pérdidas.

Previa a la celebración del contrato, deberá entregarse el último informe semestral publicado, excepto en el caso de renovaciones de
fondos con objetivo concreto de rentabilidad a vencimiento garantizado o no, y el documento con los datos fundamentales para el
inversor y, previa solicitud, el folleto, que contiene los Estatutos Sociales y los últimos informes anual y trimestral publicados. Todos
estos documentos, con los últimos informes trimestral y anual, pueden solicitarse gratuitamente y ser consultados en la página web
de la Sociedad Gestora, por medios telemáticos en la Sociedad de Inversión, o en su caso, en la Sociedad Gestora o en las entidades
comercializadoras, así como en los Registros de la CNMV. Para aclaraciones adicionales diríjase a dichas entidades.

DATOS GENERALES DE LA SOCIEDAD

Fecha de constitución de la Sociedad: 26/04/1999 Fecha de registro en la CNMV: 30/07/1999
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 20/05/1999
Registro Mercantil donde se encuentra inscrita: Madrid
Domicilio: CALLE MONTE ESQUINZA, N 13 BAJO IZQ en MADRID,
provincia de MADRID, código postal 28010
Gestora: BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A. Grupo Gestora: BUY & HOLD CAPITAL

Esta entidad tiene, asimismo, encomendadas las funciones de administración y representación de la Sociedad.
Depositario: CACEIS BANK SPAIN S. A. Grupo Depositario: CREDIT AGRICOLE
Auditor: ERNST & YOUNG, S. L.
Procedimiento de liquidez de las acciones:  Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB).
 
Consejo de Administración

Cargo/Función Denominación Representada por
PRESIDENTE CRISTINA LAMBIES PEREZ
CONSEJERO CRISTINA LAMBIES PEREZ
CONSEJERO MATILDE PEREZ NUÉVALOS
CONSEJERO VICENTE LAMBIES PEREZ

SECRETARIO NO CONSEJERO MATILDE VICTORIA SILVA
FERNANDEZ-VALLADARES

VICESECRETARIO NO CONSEJ. JUAN ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ

La Sociedad paga remuneraciones a los miembros del Consejo de Administración, Dirección y Terceros.

Participaciones Significativas  
La información sobre las participaciones significativas de esta institución puede consultarse en el correspondiente Registro Público
de la CNMV.

POLÍTICA DE INVERSIÓN

Categoría: Sociedad de Inversión. RENTA VARIABLE INTERNACIONAL.

Objetivo de gestión: Obtener una revalorización a largo plazo del capital.

Política de inversión:
La SICAV podrá invertir entre un 0% y el 100% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no, pertenecientes
o no al grupo de la Gestora.
Se podrá invertir, de manera directa o indirecta a través de IIC, en activos de renta variable, renta fija u otros activos permitidos por
la normativa vigente, manteniendo una exposición en renta variable superior al 75%.
La SICAV orientará sus inversiones a valores de renta variable de mediana y baja capitalización bursátil, sin descartar inversiones en
otros valores de alta capitalización bursátil.
Dentro de la renta fija se incluyen depósitos e instrumentos del mercado monetario no cotizados, que sean líquidos.
No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se refiere a la distribución de activos por tipo de emisor (público o
privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por sector económico, ni por países. Se podrá invertir en países emergentes.
La exposición al riesgo de divisa podrá superar el 30% y alcanzar el 100% de la exposición total. Podrán incluso tomarse posiciones
cortas para aprovechar una eventual tendencia bajista en algún mercado.



2 Última actualización del folleto: 22/07/2020

La SICAV no tiene ningún índice de referencia en su gestión.
El grado máximo de exposición al riesgo de mercado a través de derivados es el importe del patrimonio neto.
La SICAV cumple con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE (UCITS).
Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o avalados por un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una
Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España.
La IIC diversifica las inversiones en los activos mencionados anteriormente en, al menos, seis emisiones diferentes. La inversión en
valores de una misma emisión no supera el 30% del activo de la IIC.
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión y no
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión. Esta operativa comporta riesgos por
la posibilidad de que la cobertura no sea perfecta y por el apalancamiento que conllevan. El grado máximo de exposición al riesgo de
mercado a través de instrumentos financieros derivados es el importe del patrimonio neto.
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar a la
rentabilidad.

Información complementaria sobre las inversiones:  
La distribución de la inversión entre los mercados de renta fija y renta variable oscilará en función de la evolución esperada por la
Sociedad Gestora de la SICAV respecto de cada uno de ellos.

La SICAV podrá seguir estrategias no necesariamente correlacionadas con los distintos mercados financieros.

Las acciones y participaciones de IIC financieras, que no inviertan más del 10% del patrimonio en otras IIC armonizadas y no
armonizadas, serán seleccionadas atendiendo a la calidad de gestión acreditada a juicio de la Sociedad Gestora. Asimismo, se tendrán
en consideración todos aquellos aspectos que condicionan la construcción de una cartera eficiente.

La SICAV aplicará la metodología del compromiso para la medición de la exposición total al riesgo de mercado asociada a la operativa
con instrumentos financieros derivados. La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de forma directa conforme a
los medios de la sociedad gestora y de manera indirecta a través de las IIC en las que la sociedad invierta.

La SICAV podrá usar técnicas de gestión eficiente de su cartera, en concreto, adquisición temporal de activos (principalmente, deuda
pública española y, en su caso, cualquier activo de renta fija adecuado a la política de la SICAV) que habitualmente se contratarán
con el depositario, y de manera puntual con otras entidades. Dado que se pretende colateralizar la adquisición temporal de activos
por el importe total, el riesgo de contraparte para esta operativa estará mitigado. El plazo máximo de estas operaciones será de hasta
180 días. En cualquier caso, estas operaciones se ajustarán a los límites de riesgo de contraparte y diversificación establecidos en la
normativa. La SICAV podría soportar costes derivados de esta operativa, de acuerdo con las condiciones y comisiones de liquidación
que en cada momento tuvieran establecidas con su entidad depositaria, y las condiciones que aplicase una tercera entidad, si esta
operación se realizase con una entidad distinta del depositario. El uso de estas técnicas, en todo caso, se llevará a cabo en el mejor
interés de la IIC. La operativa con la finalidad de gestionar más eficientemente la cartera es económicamente adecuada para la SICAV,
en el sentido de que resulta eficaz en relación a su coste.

El riesgo de contraparte derivado de la operativa con instrumentos derivados OTC podrá mitigarse (total o parcialmente) mediante la
aportación de activos por el valor de dicho riesgo, pudiendo materializarse dichas garantías en efectivo o bonos (principalmente deuda
emitida/avalada por estados UE u OCDE). Si las garantías aportadas son bonos, para determinar el margen de garantía se atenderá a
sus características (plazo de vencimiento y emisor) y si se materializan en efectivo, éste se mantendrá en liquidez.
Se permitirán situaciones transitorias de menos riesgo de la cartera, sin que ello suponga una modificación de la vocación inversora.

La composición de la cartera puede consultarse en los informes periódicos.

PERFIL DE RIESGO Y REMUNERACIÓN

Las inversiones descritas pueden conllevar, entre otros, un riesgo del mercado de renta variable, de tipo de interés, de tipo de cambio, de
inversión en países emergentes, asi como de concentración geográfica o sectorial. Como consecuencia, el valor liquidativo de la acción
puede presentar una alta volatilidad.
Todos estos riesgos tienen su reflejo de manera conjunta en el siguiente indicador numérico de riesgo:

 Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento  La categoría "1" no significa que la inversión esté
 Menor riesgo Mayor riesgo  libre de riesgo.

1 2 3 4 5 6 7
Este dato es indicativo del riesgo de la sociedad que, no obstante, puede no constituir una indicación fiable del futuro perfil de riesgo de
la sociedad. Además, no hay garantías de que la categoría indicada vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo del tiempo.

¿Por qué en esta categoría?: El indicador se ha calculado teniendo en cuenta las inversiones más arriesgadas de la SICAV. No
obstante, dado que la SICAV puede invertir en activos de menor riesgo, dicho indicador podría ser menor.

Riesgo de mercado:  El riesgo de mercado es un riesgo de carácter general existente por el hecho de invertir en cualquier tipo de activo.
La cotización de los activos depende especialmente de la marcha de los mercados financieros, así como de la evolución económica de los
emisores que, por su parte, se ven influidos por la situación general de la economía mundial y por circunstancias políticas y económicas
dentro de los respectivos países. En particular las inversiones conllevan un:



3 Última actualización del folleto: 22/07/2020

- Riesgo de mercado por inversión en renta variable: Derivado de las variaciones en el precio de los activos de renta variable. El mercado
de renta variable presenta, con carácter general una alta volatilidad lo que determina que el precio de los activos de renta variable
pueda oscilar de forma significativa.
- Riesgo de tipo de interés: Las variaciones o fluctuaciones de los tipos de interés afectan al precio de los activos de renta fija. Subidas
de tipos de interés afectan, con carácter general, negativamente al precio de estos activos mientras que bajadas de tipos determinan
aumentos de su precio. La sensibilidad de las variaciones del precio de los títulos de renta fija a las fluctuaciones de los tipos de interés
es tanto mayor cuanto mayor es su plazo de vencimiento.
- Riesgo de tipo de cambio: Como consecuencia de la inversión en activos denominados en divisas distintas a la divisa de referencia de
la acción se asume un riesgo derivado de las fluctuaciones del tipo de cambio.
Riesgo de inversión en países emergentes:  Las inversiones en mercados emergentes pueden ser más volátiles que las inversiones
en mercados desarrollados. Algunos de estos países pueden tener gobiernos relativamente inestables, economías basadas en pocas
industrias y mercados de valores en los que se negocian un número limitado de éstos. El riesgo de nacionalización o expropiación de
activos, y de inestabilidad social, política y económica es superior en los mercados emergentes que en los mercados desarrollados. Los
mercados de valores de países emergentes suelen tener un volumen de negocio considerablemente menor al de un mercado desarrollado
lo que provoca una falta de liquidez y una alta volatilidad de los precios.
Riesgo de concentración geográfica o sectorial:  La concentración de una parte importante de las inversiones en un único país o en
un número limitado de países, determina que se asuma el riesgo de que las condiciones económicas, políticas y sociales de esos países
tengan un impacto importante sobre la rentabilidad de la inversión. Del mismo modo, la rentabilidad de una sociedad que concentra sus
inversiones en un sector económico o en un número limitado de sectores estará estrechamente ligada a la rentabilidad de las sociedades
de esos sectores. Las compañías de un mismo sector a menudo se enfrentan a los mismos obstáculos, problemas y cargas reguladoras,
por lo que el precio de sus valores puede reaccionar de forma similar y más armonizada a estas u otras condiciones de mercado. En
consecuencia la concentración determina que las variaciones en los precios de los activos en los que se está invirtiendo den lugar a un
impacto en la rentabilidad de la participación mayor que el que tendría lugar en el supuesto de invertir en una cartera más diversificada.
Otros: Además la Sociedad está expuesta a los siguientes riesgos: - Riesgo de crédito: es el riesgo de que el emisor de los activos de
renta fija no pueda hacer frente al pago del principal y del interés. - Riesgo de liquidez: puede influir negativamente en la liquidez de
la sociedad y/o en las condiciones de precio en las que la sociedad puede verse obligada a modificar sus posiciones. La SICAV invierte
principalmente en valores de renta variable de mediana y baja capitalización bursátil. Este tipo de valores, por su naturaleza, pueden
presentar restricciones o limitaciones de liquidez, lo cual puede dificultar la realización de las posiciones a un precio cercano a su valor
de cotización anterior. Como consecuencia de todos los riesgos a los que está expuesta la Sociedad, el valor liquidativo de la acción
puede presentar una alta volatilidad.

INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES

El accionista podrá suscribir y reembolsar sus acciones con una frecuencia diaria.

La negociación de las acciones a través del Mercado Alternativo Bursátil podrá realizarse a través de dos modalidades: Por una parte la
modalidad de fixing, sistema de subasta con la fijación de dos precios a las 12h y a las 16h. Por otra parte, la modalidad de comunicación
de operaciones a valor liquidativo:
El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 16:00 horas del día D, será el correspondiente a
D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicará al MAB antes de las 15:00 horas del día D+1, el valor liquidativo del día D.
En el supuesto de traspasos el accionista deberá tener en cuenta las especialidades de su régimen respecto al de suscripciones y
reembolsos.

INFORMACIÓN COMERCIAL

Divisa de denominación de las acciones: euros.
Esta acción es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
Principales comercializadores:  Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de
comercialización.

COMISIONES Y GASTOS

Comisiones aplicadas Porcentaje Base de cálculo Tramos / plazos
Gestión (anual)
Aplicada directamente a la sociedad 0,85% Patrimonio

7% Resultados
Aplicada indirectamente a la sociedad (*) 2,25% Patrimonio
Depositario (anual)
Aplicada directamente a la sociedad 0,06% Patrimonio
Aplicada indirectamente a la sociedad (*) 1% Patrimonio
(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC.

Con independencia de estas comisiones, la sociedad podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación,
liquidación y gastos financieros por préstamos y descubiertos. Además la SICAV podrá soportar los gastos derivados del servicio de
análisis financiero sobre inversiones incluidos en el servicio de intermediación, de lo cual se informará, en su caso, a los accionistas
en el informe anual.
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INFORMACIÓN SOBRE GASTOS Y RENTABILIDAD

Indicador de gastos corrientes  
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento de la institución de inversión colectiva, incluidos, en su caso,
comercialización y distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.
 

Gastos corrientes anuales 1,26 %
 
Estos gastos indican en una única cifra todos los gastos anuales y demás pagos detraídos de los activos de la institución de inversión
colectiva, durante el año y están basados en los soportados por la institución de inversión colectiva en el ejercicio 2019. No incluye
comisiones y/o descuentos por suscripción y/o reembolso ni comisiones sobre resultados. No obstante, este importe podrá variar de
un año a otro. Datos actualizados según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio
presentará de manera pormenorizada los gastos exactos cobrados.
Gráfico rentabilidad histórica  

Datos actualizados según el último informe anual disponible.

OTRA INFORMACIÓN
Este documento recoge la información necesaria para que el inversor pueda formular un juicio fundado sobre la inversión que se le
propone. Léalo atentamente, y si es necesario, obtenga asesoramiento profesional. La información que contiene este folleto puede ser
modificada en el futuro. Dichas modificaciones se harán públicas en la forma legalmente establecida.
El registro del folleto por la CNMV no implicará recomendación de suscripción de las acciones a que se refiere el mismo, ni
pronunciamiento alguno sobre la solvencia de la sociedad o la rentabilidad o calidad de las acciones ofrecidas.
Régimen de información periódica  
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, la entidad encargada del registro y custodia de las acciones o la entidad comercializadora
debe remitir a cada accionista, al final del ejercicio, un estado de su posición en la Sociedad. Cuando el accionista expresamente lo
solicite, dicho documento podrá serle remitido por medios telemáticos.
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, el Depositario o la entidad comercializadora remitirá con carácter gratuito por medios
telemáticos a los accionistas los sucesivos informes anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos accionistas que expresamente lo soliciten.
Fiscalidad  
La tributación de los rendimientos obtenidos por los accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a su situación personal. En
caso de duda, se recomienda solicitar asesoramiento profesional. Los rendimientos obtenidos por las Sociedades de Inversión tributan
al 1% en el Impuesto sobre Sociedades. Los rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o
transmisión de acciones tienen la consideración de ganancia patrimonial, sometida a retención del 19% o de pérdida patrimonial. Los
rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de acciones se integrarán, a
efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte
que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% los primeros
6.000€, del 21% desde esa cifra hasta los 50.000€ y del 23% a partir de 50.000€. Todo ello sin perjuicio del régimen fiscal previsto
en la normativa vigente que pudiera resultar aplicable a los traspasos entre IIC. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por
personas jurídicas, no residentes o con regímenes especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal.
Cuentas anuales:  La fecha de cierre de las cuentas anuales es el 31 de diciembre del año natural.
Otros datos de interés de la sociedad: La Sociedad Gestora lleva a cabo una política remunerativa, cuyos principios generales
han sido fijados por el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios recogidos en el artículo 46 bis.2 de la LIIC, es
acorde con una gestión racional y eficaz del riesgo y no induce a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de los vehículos que
gestiona. La información detallada y actualizada de la política remunerativa así como la identificación actualizada de los responsables
del cálculo de las remuneraciones y los beneficios puede consultarse en la página web de la Sociedad Gestora y obtenerse en papel
gratuitamente previa solicitud. La SGIIC hará pública determinada información sobre su política remunerativa a través del informe
anual, en cumplimiento del artículo 46 bis.1 de la LIIC.
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INFORMACIÓN SOBRE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN

Capital inicial: 2.529.499,00 euros.
Capital estatutario máximo: 25.294.990,00 euros.
Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, siendo IBERCLEAR (SOCIEDAD DE SISTEMAS) la entidad
encargada de la llevanza del registro contable.

El Consejo de Administración ha recibido autorización de la Junta General para realizar adquisiciones de acciones propias hasta el
20,00% del capital social con fecha 05/06/2014.

La distribución de resultados se hará en la forma prevista por la Junta General de accionistas conforme a la normativa aplicable.

Dentro de los límites del capital estatutario máximo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumentar o disminuir las acciones en
circulación mediante la venta o adquisición de las mismas, sin necesidad de acuerdo de la Junta General.

Las operaciones de adquisición y venta que realice la sociedad sobre sus propias acciones deberán realizarse a un precio que, sin que
suponga desviaciones sensibles respecto de su valor liquidativo, sea desconocido y resulte imposible estimar de forma cierta.

Los resultados que sean imputables a la adquisición y venta de sus propias acciones sólo podrán repartirse cuando el patrimonio,
valorado conforme a la normativa vigente, sea superior al capital social desembolsado.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA GESTORA Y RELACIONES CON EL DEPOSITARIO

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A.
Fecha de constitución: 11/05/2017
Fecha de inscripción y nº de Registro:  Inscrita con fecha 02/06/2017 y número 256 en el correspondiente registro de la CNMV.
Domicilio social: C/ CULTURA 1-1 en VALENCIA, provincia de VALENCIA, código postal 46002.
Según figura en los Registros de la CNMV, el capital suscrito asciende a 677.084,00 de euros.
Las Participaciones significativas de la sociedad gestora pueden ser consultadas en los Registros de la CNMV donde se encuentra inscrita.
Delegación de funciones de control interno y administración de la Sociedad Gestora:  La Sociedad Gestora ha delegado
las siguientes funciones relativas al control interno de alguna o todas las IIC que gestiona:
 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA
Auditoría interna JMS INNOVACION Y GESTION FINANCIERA, S. L.
Cumplimiento normativo SAENZ DE VALLUERCA CONTROL, S. L.
Gestión de riesgos SERVICIOS FINANCIEROS EXPERIMENTALES, SERFIEX, S. A.
 
Asimismo, la Sociedad Gestora ha delegado para el tipo de IIC al que se refiere el presente folleto las siguientes funciones de
administración:
 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA
Servicios jurídicos y contables en relación con la gestión EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
Valoración y determinación del valor liquidativo, incluyendo
régimen fiscal aplicable

EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.

Control de cumplimiento de la normativa aplicable EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
Otras tareas de administración EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
 

La delegación de funciones por parte de la Sociedad Gestora no limitará su responsabilidad respecto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la normativa en relación a las actividades delegadas.
Información sobre operaciones vinculadas:  
La Entidad Gestora puede realizar por cuenta de la Institución operaciones vinculadas de las previstas en el artículo 67 de la LIIC.
Para ello la Gestora ha adoptado procedimientos, recogidos en su Reglamento Interno de Conducta, para evitar conflictos de interés y
asegurarse de que las operaciones vinculadas se realizan en interés exclusivo de la Institución y a precios o en condiciones iguales o
mejores que los de mercado. Los informes periódicos incluirán información sobre las operaciones vinculadas realizadas. En el supuesto
de que la Sociedad Gestora hubiera delegado en una tercera entidad alguna de sus funciones, los informes periódicos incluirán las
posibles operaciones vinculadas realizadas por cuenta de la sociedad con dicha tercera entidad o entidades vinculadas a ésta.
Política remunerativa:  La sociedad gestora lleva a cabo una política remunerativa, cuyos principios generales han sido fijados por
el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios recogidos en la LIIC, es acorde con una gestión racional y eficaz
del riesgo y no induce a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de los vehículos que gestiona. La información detallada y
actualizada de la política remunerativa así como la identificación actualizada de los responsables del cálculo de las remuneraciones
y los beneficios puede consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud. La
sociedad gestora hará pública determinada información sobre su política remunerativa a través del informe anual, en cumplimiento
de lo previsto en la LIIC.
Sistemas internos de control de la profundidad del mercado:  



6 Última actualización del folleto: 22/07/2020

La Sociedad Gestora cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mercado de los valores en que invierte la IIC,
considerando la negociación habitual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordenada de las posiciones de la
IIC a través de los mecanismos normales de contratación.
Información sobre los Miembros del Consejo de Administración:
 

Miembros del Consejo de Administración
Cargo Denominación Representada por Fecha de nombramiento

PRESIDENTE JULIAN PASCUAL HUERTA 02/06/2017
CONSEJERO DELEGADO RAFAEL VALERA DE VARGAS 02/06/2017

CONSEJERO ANTONIO ASPAS ROMANO 02/06/2017
CONSEJERO JULIAN PASCUAL HUERTA 02/06/2017
CONSEJERO RAFAEL VALERA DE VARGAS 02/06/2017
SECRETARIO ANTONIO ASPAS ROMANO 02/06/2017

 
Otras actividades de los miembros del Consejo:  Según consta en los registros de la CNMV, RAFAEL VALERA DE VARGAS y
ANTONIO ASPAS ROMANO ejercen actividades fuera de la sociedad significativas en relación a ésta.
La Sociedad Gestora y el Depositario no pertenecen al mismo grupo económico según las circunstancias contenidas en el art.4 de la
Ley del Mercado de Valores.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL DEPOSITARIO

Fecha de inscripción y nº de Registro:  Inscrito con fecha 26/09/2014 y número 238 en el correspondiente registro de la CNMV.
Domicilio social: PS. CLUB DEPORTIVO N.1 EDIFICIO 4, PLANTA SEGUNDA 28223 - POZUELO DE ALARCON (MADRID)
Funciones del depositario:  Corresponde a la Entidad Depositaria ejercer: (i) la función de depósito, que comprende la función
de custodia de los instrumentos financieros custodiables y la de depósito de los otros activos propiedad de la IIC, (ii) la función de
administración de los instrumentos financieros pertenecientes a las IIC, (iii) el control de los flujos de tesorería, (iv) en su caso, la
liquidación de las suscripciones y los reembolsos, (v) comprobar que el cálculo del valor liquidativo se realiza de conformidad con la
legislación aplicable y con el reglamento o los documentos constitutivos del fondo o sociedad, (vi) la función de vigilancia y supervisión
y (vii) otras funciones que pueda establecer la normativa vigente en cada momento.

Podrán establecerse acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las entidades
en las que se delega y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución de conflictos,
se publicarán en la página web de la gestora.

Se facilitará a los inversores que lo soliciten información detallada actualizada sobre las funciones del depositario de la IIC y de los
conflictos de interés que puedan plantearse, sobre cualquier función de depósito delegada por el depositario, la lista de las terceras
entidades en las que se pueda delegar la función de depósito y los posibles conflictos de interés a que pueda dar lugar esta delegación.
Actividad principal:  Entidad de Crédito
Otros datos de interés: Corresponde a la Entidad Depositaria ejercer las funciones de depósito (que comprende la custodia de los
instrumentos financieros custodiables y el registro de otros activos) y administración de los instrumentos financieros de la IIC, el control
del efectivo, la liquidación de suscripciones y reembolsos de participaciones, la vigilancia y supervisión de la IIC, así como cualquier otra
establecida en la normativa. La Entidad Depositaria ha establecido procedimientos para evitar conflictos de interés. Se facilitará a los
inversores que lo soliciten información detallada actualizada sobre las funciones del depositario y los conflictos de interés que puedan
plantearse. Podrán establecerse acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las
entidades en las que se delega y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución
de conflictos, se publicarán en la página web de la Gestora.

OTRAS IIC GESTIONADAS POR LA MISMA GESTORA

A la fecha de inscripción del presente folleto la Entidad Gestora gestiona adicionalmente 4  fondos de inversión  y 8 sociedades de
inversión. Puede consultar el detalle en los Registros de la CNMV y en www.cnmv.es.

RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL FOLLETO

La Sociedad, o en su caso, la entidad que ostente su representación y el Depositario asumen la responsabilidad del contenido de este
folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho
susceptible de alterar su alcance.
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DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR
El presente documento recoge los datos fundamentales sobre esta sociedad que el inversor debe conocer. No se trata de
material de promoción comercial. La ley exige que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza de
la sociedad y los riesgos que comporta invertir en ella. Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión
fundada sobre la conveniencia o no de invertir en ella.
DICASTILLO INVERSIONES, SICAV, S. A. (Código ISIN: ES0126471038)
Nº Registro de la Sociedad en la CNMV: 586
La Gestora de la sociedad es BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A. (Grupo gestora: BUY & HOLD CAPITAL)

Objetivo y Política de Inversión
La sociedad pertenece a la categoría: Sociedad de Inversión. RENTA VARIABLE INTERNACIONAL.
Objetivo de gestión: Obtener una revalorización a largo plazo del capital.
Política de inversión:
La SICAV podrá invertir entre un 0% y el 100% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o
no, pertenecientes o no al grupo de la Gestora.
Se podrá invertir, de manera directa o indirecta a través de IIC, en activos de renta variable, renta fija u otros activos
permitidos por la normativa vigente, manteniendo una exposición en renta variable superior al 75%.
La SICAV orientará sus inversiones a valores de renta variable de mediana y baja capitalización bursátil, sin descartar
inversiones en otros valores de alta capitalización bursátil.
Dentro de la renta fija se incluyen depósitos e instrumentos del mercado monetario no cotizados, que sean líquidos.
No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se refiere a la distribución de activos por tipo de emisor
(público o privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por sector económico, ni por países. Se podrá invertir
en países emergentes.
La exposición al riesgo de divisa podrá superar el 30% y alcanzar el 100% de la exposición total. Podrán incluso tomarse
posiciones cortas para aprovechar una eventual tendencia bajista en algún mercado.
La SICAV no tiene ningún índice de referencia en su gestión.
El grado máximo de exposición al riesgo de mercado a través de derivados es el importe del patrimonio neto.
La SICAV cumple con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE (UCITS).
Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o avalados por un Estado de la UE, una Comunidad
Autónoma, una Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia
no inferior a la de España.
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión
y no negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión.
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar
a la rentabilidad.
Esta acción es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil. El accionista podrá suscribir y reembolsar sus
acciones con una frecuencia diaria.
Si usted quiere suscribir o reembolsar,  el valor liquidativo aplicable a las órdenes introducidas hasta las 16:00 horas del
día D, en la modalidad de comunicación de operaciones a valor liquidativo, será el correspondiente a D. En la modalidad
de fixing el precio será el que resulte del sistema de subasta correspondiente.

Perfil de Riesgo y Remuneración
 Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento  La categoría "1" no significa que la inversión esté
 Menor riesgo Mayor riesgo  libre de riesgo.

1 2 3 4 5 6 7
Este dato es indicativo del riesgo de la sociedad que, no obstante puede no constituir una indicación fiable del futuro perfil
de riesgo. Además, no hay garantías de que la categoría indicada vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo
del tiempo.
¿Por qué en esta categoría? El indicador se ha calculado teniendo en cuenta las inversiones más arriesgadas de la SICAV.
No obstante, dado que la SICAV puede invertir en activos de menor riesgo, dicho indicador podría ser menor.

Gastos
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento de la sociedad, incluidos, en su caso, comercialización y
distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.

Gastos detraídos de la sociedad a lo largo de un año
Gastos corrientes 1,26%
Gastos detraídos de la sociedad en determinadas condiciones específicas
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Comisión sobre resultados 7% sobre Resultados

Los gastos corrientes son los soportados por la sociedad durante el año y están basados en los soportados por la institución
de inversión colectiva en el ejercicio 2019. No obstante, este importe podrá variar de un año a otro. Datos actualizados
según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio presentará de manera
pormenorizada los gastos exactos cobrados.
La información detallada puede encontrarla en el folleto disponible en la web de la gestora y en la CNMV.
En el ejercicio 2019 se imputó a la sociedad una comisión sobre resultados que supuso un 0,40% sobre el patrimonio. Datos
actualizados según el último informe anual disponible.

Rentabilidad Histórica

Datos actualizados según el último informe anual disponible.

Información Práctica
El Depositario de la sociedad es: CACEIS BANK SPAIN S. A. (Grupo: CREDIT AGRICOLE)
Política remunerativa de la Sociedad Gestora:  La información detallada y actualizada de la política remunerativa puede
consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud.
Fiscalidad:  La tributación de los rendimientos obtenidos por los accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a
su situación personal. Los rendimientos de las sociedades de inversión tributan al 1% en el Impuesto sobre Sociedades.
Información adicional:  Este documento debe ser entregado, previo a la suscripción, con el último informe semestral
publicado. Estos documentos, pueden solicitarse gratuitamente a las entidades comercializadoras así como a la Sociedad
Gestora junto con el folleto, que contiene los estatutos sociales y un mayor detalle de la información, y los últimos informes
trimestral y anual. También pueden ser consultados de forma gratuita por medios telemáticos en la Sociedad de Inversión, o
en su caso, en la Sociedad Gestora o en su página web o en las entidades comercializadoras y en los registros de la CNMV
(disponibles en castellano). El valor liquidativo de la sociedad se puede consultar en MAB.
La gestora y el depositario únicamente incurrirán en responsabilidad por las declaraciones contenidas en el presente
documento que resulten engañosas, inexactas o incoherentes frente a las correspondientes partes del folleto de la sociedad.

Esta sociedad está autorizada en España el 30/07/1999 y está supervisada por la CNMV.
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Folleto Nº Registro Sociedad CNMV: 2954

UNIVERSAL DE INVERSIONES SICAV S. A.
Denominación abreviada de la Sociedad: UNIVERSAL SICAV
Sociedad armonizada
Código ISIN: ES0182120032

El valor del patrimonio en una sociedad de inversión, cualquiera que sea su política de inversión, está sujeto a las
fluctuaciones de los mercados, pudiendo obtenerse tanto rendimientos positivos como pérdidas.

Previa a la celebración del contrato, deberá entregarse el último informe semestral publicado, excepto en el caso de renovaciones de
fondos con objetivo concreto de rentabilidad a vencimiento garantizado o no, y el documento con los datos fundamentales para el
inversor y, previa solicitud, el folleto, que contiene los Estatutos Sociales y los últimos informes anual y trimestral publicados. Todos
estos documentos, con los últimos informes trimestral y anual, pueden solicitarse gratuitamente y ser consultados en la página web
de la Sociedad Gestora, por medios telemáticos en la Sociedad de Inversión, o en su caso, en la Sociedad Gestora o en las entidades
comercializadoras, así como en los Registros de la CNMV. Para aclaraciones adicionales diríjase a dichas entidades.

DATOS GENERALES DE LA SOCIEDAD

Fecha de constitución de la Sociedad: 16/10/2003 Fecha de registro en la CNMV: 04/02/2004
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 11/12/2003
Registro Mercantil donde se encuentra inscrita: MADRID
Domicilio: CALLE MONTE ESQUINZA, N 13 BAJO IZQ en MADRID,
provincia de MADRID, código postal 28010
Gestora: BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A. Grupo Gestora: BUY & HOLD CAPITAL

Esta entidad tiene, asimismo, encomendadas las funciones de administración y representación de la Sociedad.
Depositario: CACEIS BANK SPAIN S. A. Grupo Depositario: CREDIT AGRICOLE
Auditor: ERNST & YOUNG, S. L.
Procedimiento de liquidez de las acciones:  Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB).
 
Consejo de Administración

Cargo/Función Denominación Representada por
PRESIDENTE Mª ASUNCION NEBOT OYANGUREN

CONSEJERO DELEGADO Mª ASUNCION NEBOT OYANGUREN
CONSEJERO ANTONIO NEBOT PELLICER
CONSEJERO Mª ASUNCION NEBOT OYANGUREN
CONSEJERO MARIA ROSARIO ROIG NEBOT

SECRETARIO NO CONSEJERO MATILDE VICTORIA SILVA
FERNANDEZ-VALLADARES

VICESECRETARIO NO CONSEJ. JUAN ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ

Participaciones Significativas  
La información sobre las participaciones significativas de esta institución puede consultarse en el correspondiente Registro Público
de la CNMV.

POLÍTICA DE INVERSIÓN

Categoría: Sociedad de Inversión. RENTA VARIABLE INTERNACIONAL.

Objetivo de gestión: Obtener una revalorización a largo plazo del capital.

Política de inversión:
La SICAV podrá invertir entre un 0% y el 100% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no, pertenecientes
o no al grupo de la Gestora.
Se podrá invertir, de manera directa o indirecta a través de IIC, en activos de renta variable, renta fija u otros activos permitidos por
la normativa vigente, manteniendo una exposición en renta variable superior al 75%.
La SICAV orientará sus inversiones a valores de renta variable de mediana y baja capitalización bursátil, sin descartar inversiones en
otros valores de alta capitalización bursátil.
Dentro de la renta fija se incluyen depósitos e instrumentos del mercado monetario no cotizados, que sean líquidos.
No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se refiere a la distribución de activos por tipo de emisor (público o
privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por sector económico, ni por países. Se podrá invertir en países emergentes.
La exposición al riesgo de divisa podrá superar el 30% y alcanzar el 100% de la exposición total. Podrán incluso tomarse posiciones
cortas para aprovechar una eventual tendencia bajista en algún mercado.
La SICAV no tiene ningún índice de referencia en su gestión.
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El grado máximo de exposición al riesgo de mercado a través de derivados es el importe del patrimonio neto.
La SICAV cumple con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE (UCITS).
Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o avalados por un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una
Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España.
La IIC diversifica las inversiones en los activos mencionados anteriormente en, al menos, seis emisiones diferentes. La inversión en
valores de una misma emisión no supera el 30% del activo de la IIC.
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión y no
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión. Esta operativa comporta riesgos por
la posibilidad de que la cobertura no sea perfecta y por el apalancamiento que conllevan. El grado máximo de exposición al riesgo de
mercado a través de instrumentos financieros derivados es el importe del patrimonio neto.
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar a la
rentabilidad.

Información complementaria sobre las inversiones:  
La distribución de la inversión entre los mercados de renta fija y renta variable oscilará en función de la evolución esperada por la
Sociedad Gestora de la SICAV respecto de cada uno de ellos.

La SICAV podrá seguir estrategias no necesariamente correlacionadas con los distintos mercados financieros.

Las acciones y participaciones de IIC financieras, que no inviertan más del 10% del patrimonio en otras IIC armonizadas y no
armonizadas, serán seleccionadas atendiendo a la calidad de gestión acreditada a juicio de la Sociedad Gestora. Asimismo, se tendrán
en consideración todos aquellos aspectos que condicionan la construcción de una cartera eficiente.

La SICAV aplicará la metodología del compromiso para la medición de la exposición total al riesgo de mercado asociada a la operativa
con instrumentos financieros derivados. La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de forma directa conforme a
los medios de la sociedad gestora y de manera indirecta a través de las IIC en las que la sociedad invierta.

La SICAV podrá usar técnicas de gestión eficiente de su cartera, en concreto, adquisición temporal de activos (principalmente, deuda
pública española y, en su caso, cualquier activo de renta fija adecuado a la política de la SICAV) que habitualmente se contratarán
con el depositario, y de manera puntual con otras entidades. Dado que se pretende colateralizar la adquisición temporal de activos
por el importe total, el riesgo de contraparte para esta operativa estará mitigado. El plazo máximo de estas operaciones será de hasta
180 días. En cualquier caso, estas operaciones se ajustarán a los límites de riesgo de contraparte y diversificación establecidos en la
normativa. La SICAV podría soportar costes derivados de esta operativa, de acuerdo con las condiciones y comisiones de liquidación
que en cada momento tuvieran establecidas con su entidad depositaria, y las condiciones que aplicase una tercera entidad, si esta
operación se realizase con una entidad distinta del depositario. El uso de estas técnicas, en todo caso, se llevará a cabo en el mejor
interés de la IIC. La operativa con la finalidad de gestionar más eficientemente la cartera es económicamente adecuada para la SICAV,
en el sentido de que resulta eficaz en relación a su coste.

El riesgo de contraparte derivado de la operativa con instrumentos derivados OTC podrá mitigarse (total o parcialmente) mediante la
aportación de activos por el valor de dicho riesgo, pudiendo materializarse dichas garantías en efectivo o bonos (principalmente deuda
emitida/avalada por estados UE u OCDE). Si las garantías aportadas son bonos, para determinar el margen de garantía se atenderá a
sus características (plazo de vencimiento y emisor) y si se materializan en efectivo, éste se mantendrá en liquidez.
La sociedad invierte en otras Instituciones de Inversión Colectiva, no obstante no podrá invertir más de un 10% del patrimonio en
las mismas.
Se permitirán situaciones transitorias de menos riesgo de la cartera, sin que ello suponga una modificación de la vocación inversora.

La composición de la cartera puede consultarse en los informes periódicos.

PERFIL DE RIESGO Y REMUNERACIÓN

Las inversiones descritas pueden conllevar, entre otros, un riesgo del mercado de renta variable, de tipo de interés, de tipo de cambio, de
inversión en países emergentes, asi como de concentración geográfica o sectorial. Como consecuencia, el valor liquidativo de la acción
puede presentar una alta volatilidad.
Todos estos riesgos tienen su reflejo de manera conjunta en el siguiente indicador numérico de riesgo:

 Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento  La categoría "1" no significa que la inversión esté
 Menor riesgo Mayor riesgo  libre de riesgo.

1 2 3 4 5 6 7
Este dato es indicativo del riesgo de la sociedad que, no obstante, puede no constituir una indicación fiable del futuro perfil de riesgo de
la sociedad. Además, no hay garantías de que la categoría indicada vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo del tiempo.

¿Por qué en esta categoría?: El indicador se ha calculado teniendo en cuenta las inversiones más arriesgadas de la SICAV. No
obstante, dado que la SICAV puede invertir en activos de menor riesgo, dicho indicador podría ser menor.

Riesgo de mercado:  El riesgo de mercado es un riesgo de carácter general existente por el hecho de invertir en cualquier tipo de activo.
La cotización de los activos depende especialmente de la marcha de los mercados financieros, así como de la evolución económica de los
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emisores que, por su parte, se ven influidos por la situación general de la economía mundial y por circunstancias políticas y económicas
dentro de los respectivos países. En particular las inversiones conllevan un:
- Riesgo de mercado por inversión en renta variable: Derivado de las variaciones en el precio de los activos de renta variable. El mercado
de renta variable presenta, con carácter general una alta volatilidad lo que determina que el precio de los activos de renta variable
pueda oscilar de forma significativa.
- Riesgo de tipo de interés: Las variaciones o fluctuaciones de los tipos de interés afectan al precio de los activos de renta fija. Subidas
de tipos de interés afectan, con carácter general, negativamente al precio de estos activos mientras que bajadas de tipos determinan
aumentos de su precio. La sensibilidad de las variaciones del precio de los títulos de renta fija a las fluctuaciones de los tipos de interés
es tanto mayor cuanto mayor es su plazo de vencimiento.
- Riesgo de tipo de cambio: Como consecuencia de la inversión en activos denominados en divisas distintas a la divisa de referencia de
la acción se asume un riesgo derivado de las fluctuaciones del tipo de cambio.
Riesgo de inversión en países emergentes:  Las inversiones en mercados emergentes pueden ser más volátiles que las inversiones
en mercados desarrollados. Algunos de estos países pueden tener gobiernos relativamente inestables, economías basadas en pocas
industrias y mercados de valores en los que se negocian un número limitado de éstos. El riesgo de nacionalización o expropiación de
activos, y de inestabilidad social, política y económica es superior en los mercados emergentes que en los mercados desarrollados. Los
mercados de valores de países emergentes suelen tener un volumen de negocio considerablemente menor al de un mercado desarrollado
lo que provoca una falta de liquidez y una alta volatilidad de los precios.
Riesgo de concentración geográfica o sectorial:  La concentración de una parte importante de las inversiones en un único país o en
un número limitado de países, determina que se asuma el riesgo de que las condiciones económicas, políticas y sociales de esos países
tengan un impacto importante sobre la rentabilidad de la inversión. Del mismo modo, la rentabilidad de una sociedad que concentra sus
inversiones en un sector económico o en un número limitado de sectores estará estrechamente ligada a la rentabilidad de las sociedades
de esos sectores. Las compañías de un mismo sector a menudo se enfrentan a los mismos obstáculos, problemas y cargas reguladoras,
por lo que el precio de sus valores puede reaccionar de forma similar y más armonizada a estas u otras condiciones de mercado. En
consecuencia la concentración determina que las variaciones en los precios de los activos en los que se está invirtiendo den lugar a un
impacto en la rentabilidad de la participación mayor que el que tendría lugar en el supuesto de invertir en una cartera más diversificada.
Otros: Además la Sociedad está expuesta a los siguientes riesgos: - Riesgo de crédito: es el riesgo de que el emisor de los activos de
renta fija no pueda hacer frente al pago del principal y del interés. - Riesgo de liquidez: puede influir negativamente en la liquidez de
la sociedad y/o en las condiciones de precio en las que la sociedad puede verse obligada a modificar sus posiciones. La SICAV invierte
principalmente en valores de renta variable de mediana y baja capitalización bursátil. Este tipo de valores, por su naturaleza, pueden
presentar restricciones o limitaciones de liquidez, lo cual puede dificultar la realización de las posiciones a un precio cercano a su valor
de cotización anterior. Como consecuencia de todos los riesgos a los que está expuesta la Sociedad, el valor liquidativo de la acción
puede presentar una alta volatilidad.

INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES

El accionista podrá suscribir y reembolsar sus acciones con una frecuencia diaria.

La negociación de las acciones a través del Mercado Alternativo Bursátil podrá realizarse a través de dos modalidades: Por una parte la
modalidad de fixing, sistema de subasta con la fijación de dos precios a las 12h y a las 16h. Por otra parte, la modalidad de comunicación
de operaciones a valor liquidativo:
El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 16:00 horas del día D, será el correspondiente a
D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicará al MAB antes de las 15:00 horas del día D+1, el valor liquidativo del día D.
En el supuesto de traspasos el accionista deberá tener en cuenta las especialidades de su régimen respecto al de suscripciones y
reembolsos.

INFORMACIÓN COMERCIAL

Divisa de denominación de las acciones: euros.
Esta acción es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
Principales comercializadores:  Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de
comercialización.

COMISIONES Y GASTOS

Comisiones aplicadas Porcentaje Base de cálculo Tramos / plazos
Gestión (anual)
Aplicada directamente a la sociedad 0,85% Patrimonio

7% Resultados
Aplicada indirectamente a la sociedad (*) 2,25% Patrimonio
Depositario (anual)
Aplicada directamente a la sociedad 0,06% Patrimonio
Aplicada indirectamente a la sociedad (*) 1% Patrimonio
(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC.

Con independencia de estas comisiones, la sociedad podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación,
liquidación y gastos financieros por préstamos y descubiertos.
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INFORMACIÓN SOBRE GASTOS Y RENTABILIDAD

Indicador de gastos corrientes  
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento de la institución de inversión colectiva, incluidos, en su caso,
comercialización y distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.
 

Gastos corrientes anuales 1,08 %
 
Estos gastos indican en una única cifra todos los gastos anuales y demás pagos detraídos de los activos de la institución de inversión
colectiva, durante el año y están basados en los soportados por la institución de inversión colectiva en el ejercicio 2019. No incluye
comisiones y/o descuentos por suscripción y/o reembolso ni comisiones sobre resultados. No obstante, este importe podrá variar de
un año a otro. Datos actualizados según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio
presentará de manera pormenorizada los gastos exactos cobrados.
Gráfico rentabilidad histórica  

Datos actualizados según el último informe anual disponible.

OTRA INFORMACIÓN
Este documento recoge la información necesaria para que el inversor pueda formular un juicio fundado sobre la inversión que se le
propone. Léalo atentamente, y si es necesario, obtenga asesoramiento profesional. La información que contiene este folleto puede ser
modificada en el futuro. Dichas modificaciones se harán públicas en la forma legalmente establecida.
El registro del folleto por la CNMV no implicará recomendación de suscripción de las acciones a que se refiere el mismo, ni
pronunciamiento alguno sobre la solvencia de la sociedad o la rentabilidad o calidad de las acciones ofrecidas.
Régimen de información periódica  
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, la entidad encargada del registro y custodia de las acciones o la entidad comercializadora
debe remitir a cada accionista, al final del ejercicio, un estado de su posición en la Sociedad. Cuando el accionista expresamente lo
solicite, dicho documento podrá serle remitido por medios telemáticos.
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, el Depositario o la entidad comercializadora remitirá con carácter gratuito por medios
telemáticos a los accionistas los sucesivos informes anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos accionistas que expresamente lo soliciten.
Fiscalidad  
La tributación de los rendimientos obtenidos por los accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a su situación personal. En
caso de duda, se recomienda solicitar asesoramiento profesional. Los rendimientos obtenidos por las Sociedades de Inversión tributan
al 1% en el Impuesto sobre Sociedades. Los rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o
transmisión de acciones tienen la consideración de ganancia patrimonial, sometida a retención del 19% o de pérdida patrimonial. Los
rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de acciones se integrarán, a
efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte
que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% los primeros
6.000€, del 21% desde esa cifra hasta los 50.000€ y del 23% a partir de 50.000€. Todo ello sin perjuicio del régimen fiscal previsto
en la normativa vigente que pudiera resultar aplicable a los traspasos entre IIC. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por
personas jurídicas, no residentes o con regímenes especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal.
Cuentas anuales:  La fecha de cierre de las cuentas anuales es el 31 de diciembre del año natural.
Otros datos de interés de la sociedad: La Sociedad Gestora lleva a cabo una política remunerativa, cuyos principios generales
han sido fijados por el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios recogidos en el artículo 46 bis.2 de la LIIC, es
acorde con una gestión racional y eficaz del riesgo y no induce a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de los vehículos que
gestiona. La información detallada y actualizada de la política remunerativa así como la identificación actualizada de los responsables
del cálculo de las remuneraciones y los beneficios puede consultarse en la página web de la Sociedad Gestora y obtenerse en papel
gratuitamente previa solicitud. La SGIIC hará pública determinada información sobre su política remunerativa a través del informe
anual, en cumplimiento del artículo 46 bis.1 de la LIIC.
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INFORMACIÓN SOBRE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN

Capital inicial: 2.800.050,00 euros.
Capital estatutario máximo: 28.000.500,00 euros.
Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, siendo IBERCLEAR (SOCIEDAD DE SISTEMAS) la entidad
encargada de la llevanza del registro contable.

La distribución de resultados se hará en la forma prevista por la Junta General de accionistas conforme a la normativa aplicable.

Dentro de los límites del capital estatutario máximo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumentar o disminuir las acciones en
circulación mediante la venta o adquisición de las mismas, sin necesidad de acuerdo de la Junta General.

Las operaciones de adquisición y venta que realice la sociedad sobre sus propias acciones deberán realizarse a un precio que, sin que
suponga desviaciones sensibles respecto de su valor liquidativo, sea desconocido y resulte imposible estimar de forma cierta.

Los resultados que sean imputables a la adquisición y venta de sus propias acciones sólo podrán repartirse cuando el patrimonio,
valorado conforme a la normativa vigente, sea superior al capital social desembolsado.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA GESTORA Y RELACIONES CON EL DEPOSITARIO

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A.
Fecha de constitución: 11/05/2017
Fecha de inscripción y nº de Registro:  Inscrita con fecha 02/06/2017 y número 256 en el correspondiente registro de la CNMV.
Domicilio social: C/ CULTURA 1-1 en VALENCIA, provincia de VALENCIA, código postal 46002.
Según figura en los Registros de la CNMV, el capital suscrito asciende a 677.084,00 de euros.
Las Participaciones significativas de la sociedad gestora pueden ser consultadas en los Registros de la CNMV donde se encuentra inscrita.
Delegación de funciones de control interno y administración de la Sociedad Gestora:  La Sociedad Gestora ha delegado
las siguientes funciones relativas al control interno de alguna o todas las IIC que gestiona:
 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA
Auditoría interna JMS INNOVACION Y GESTION FINANCIERA, S. L.
Cumplimiento normativo SAENZ DE VALLUERCA CONTROL, S. L.
Gestión de riesgos SERVICIOS FINANCIEROS EXPERIMENTALES, SERFIEX, S. A.
 
Asimismo, la Sociedad Gestora ha delegado para el tipo de IIC al que se refiere el presente folleto las siguientes funciones de
administración:
 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA
Servicios jurídicos y contables en relación con la gestión EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
Valoración y determinación del valor liquidativo, incluyendo
régimen fiscal aplicable

EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.

Control de cumplimiento de la normativa aplicable EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
Otras tareas de administración EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
 

La delegación de funciones por parte de la Sociedad Gestora no limitará su responsabilidad respecto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la normativa en relación a las actividades delegadas.
Información sobre operaciones vinculadas:  
La Entidad Gestora puede realizar por cuenta de la Institución operaciones vinculadas de las previstas en el artículo 67 de la LIIC.
Para ello la Gestora ha adoptado procedimientos, recogidos en su Reglamento Interno de Conducta, para evitar conflictos de interés y
asegurarse de que las operaciones vinculadas se realizan en interés exclusivo de la Institución y a precios o en condiciones iguales o
mejores que los de mercado. Los informes periódicos incluirán información sobre las operaciones vinculadas realizadas. En el supuesto
de que la Sociedad Gestora hubiera delegado en una tercera entidad alguna de sus funciones, los informes periódicos incluirán las
posibles operaciones vinculadas realizadas por cuenta de la sociedad con dicha tercera entidad o entidades vinculadas a ésta.
Política remunerativa:  La sociedad gestora lleva a cabo una política remunerativa, cuyos principios generales han sido fijados por
el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios recogidos en la LIIC, es acorde con una gestión racional y eficaz
del riesgo y no induce a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de los vehículos que gestiona. La información detallada y
actualizada de la política remunerativa así como la identificación actualizada de los responsables del cálculo de las remuneraciones
y los beneficios puede consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud. La
sociedad gestora hará pública determinada información sobre su política remunerativa a través del informe anual, en cumplimiento
de lo previsto en la LIIC.
Sistemas internos de control de la profundidad del mercado:  
La Sociedad Gestora cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mercado de los valores en que invierte la IIC,
considerando la negociación habitual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordenada de las posiciones de la
IIC a través de los mecanismos normales de contratación.



6 Última actualización del folleto: 22/07/2020

Información sobre los Miembros del Consejo de Administración:
 

Miembros del Consejo de Administración
Cargo Denominación Representada por Fecha de nombramiento

PRESIDENTE JULIAN PASCUAL HUERTA 02/06/2017
CONSEJERO DELEGADO RAFAEL VALERA DE VARGAS 02/06/2017

CONSEJERO ANTONIO ASPAS ROMANO 02/06/2017
CONSEJERO JULIAN PASCUAL HUERTA 02/06/2017
CONSEJERO RAFAEL VALERA DE VARGAS 02/06/2017
SECRETARIO ANTONIO ASPAS ROMANO 02/06/2017

 
Otras actividades de los miembros del Consejo:  Según consta en los registros de la CNMV, RAFAEL VALERA DE VARGAS y
ANTONIO ASPAS ROMANO ejercen actividades fuera de la sociedad significativas en relación a ésta.
La Sociedad Gestora y el Depositario no pertenecen al mismo grupo económico según las circunstancias contenidas en el art.4 de la
Ley del Mercado de Valores.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL DEPOSITARIO

Fecha de inscripción y nº de Registro:  Inscrito con fecha 26/09/2014 y número 238 en el correspondiente registro de la CNMV.
Domicilio social: PS. CLUB DEPORTIVO N.1 EDIFICIO 4, PLANTA SEGUNDA 28223 - POZUELO DE ALARCON (MADRID)
Funciones del depositario:  Corresponde a la Entidad Depositaria ejercer: (i) la función de depósito, que comprende la función
de custodia de los instrumentos financieros custodiables y la de depósito de los otros activos propiedad de la IIC, (ii) la función de
administración de los instrumentos financieros pertenecientes a las IIC, (iii) el control de los flujos de tesorería, (iv) en su caso, la
liquidación de las suscripciones y los reembolsos, (v) comprobar que el cálculo del valor liquidativo se realiza de conformidad con la
legislación aplicable y con el reglamento o los documentos constitutivos del fondo o sociedad, (vi) la función de vigilancia y supervisión
y (vii) otras funciones que pueda establecer la normativa vigente en cada momento.

Podrán establecerse acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las entidades
en las que se delega y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución de conflictos,
se publicarán en la página web de la gestora.

Se facilitará a los inversores que lo soliciten información detallada actualizada sobre las funciones del depositario de la IIC y de los
conflictos de interés que puedan plantearse, sobre cualquier función de depósito delegada por el depositario, la lista de las terceras
entidades en las que se pueda delegar la función de depósito y los posibles conflictos de interés a que pueda dar lugar esta delegación.
Actividad principal:  Entidad de Crédito
Otros datos de interés: Corresponde a la Entidad Depositaria ejercer las funciones de depósito (que comprende la custodia de los
instrumentos financieros custodiables y el registro de otros activos) y administración de los instrumentos financieros de la IIC, el control
del efectivo, la liquidación de suscripciones y reembolsos de participaciones, la vigilancia y supervisión de la IIC, así como cualquier otra
establecida en la normativa. La Entidad Depositaria ha establecido procedimientos para evitar conflictos de interés. Se facilitará a los
inversores que lo soliciten información detallada actualizada sobre las funciones del depositario y los conflictos de interés que puedan
plantearse. Podrán establecerse acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las
entidades en las que se delega y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución
de conflictos, se publicarán en la página web de la Gestora.

OTRAS IIC GESTIONADAS POR LA MISMA GESTORA

A la fecha de inscripción del presente folleto la Entidad Gestora gestiona adicionalmente 4  fondos de inversión  y 8 sociedades de
inversión. Puede consultar el detalle en los Registros de la CNMV y en www.cnmv.es.

RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL FOLLETO

La Sociedad, o en su caso, la entidad que ostente su representación y el Depositario asumen la responsabilidad del contenido de este
folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho
susceptible de alterar su alcance.
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DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR
El presente documento recoge los datos fundamentales sobre esta sociedad que el inversor debe conocer. No se trata de
material de promoción comercial. La ley exige que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza de
la sociedad y los riesgos que comporta invertir en ella. Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión
fundada sobre la conveniencia o no de invertir en ella.
UNIVERSAL DE INVERSIONES SICAV S. A. (Código ISIN: ES0182120032)
Nº Registro de la Sociedad en la CNMV: 2954
La Gestora de la sociedad es BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A. (Grupo gestora: BUY & HOLD CAPITAL)

Objetivo y Política de Inversión
La sociedad pertenece a la categoría: Sociedad de Inversión. RENTA VARIABLE INTERNACIONAL.
Objetivo de gestión: Obtener una revalorización a largo plazo del capital.
Política de inversión:
La SICAV podrá invertir entre un 0% y el 100% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o
no, pertenecientes o no al grupo de la Gestora.
Se podrá invertir, de manera directa o indirecta a través de IIC, en activos de renta variable, renta fija u otros activos
permitidos por la normativa vigente, manteniendo una exposición en renta variable superior al 75%.
La SICAV orientará sus inversiones a valores de renta variable de mediana y baja capitalización bursátil, sin descartar
inversiones en otros valores de alta capitalización bursátil.
Dentro de la renta fija se incluyen depósitos e instrumentos del mercado monetario no cotizados, que sean líquidos.
No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se refiere a la distribución de activos por tipo de emisor
(público o privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por sector económico, ni por países. Se podrá invertir
en países emergentes.
La exposición al riesgo de divisa podrá superar el 30% y alcanzar el 100% de la exposición total. Podrán incluso tomarse
posiciones cortas para aprovechar una eventual tendencia bajista en algún mercado.
La SICAV no tiene ningún índice de referencia en su gestión.
El grado máximo de exposición al riesgo de mercado a través de derivados es el importe del patrimonio neto.
La SICAV cumple con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE (UCITS).
Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o avalados por un Estado de la UE, una Comunidad
Autónoma, una Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia
no inferior a la de España.
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión
y no negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión.
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar
a la rentabilidad.
Esta acción es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil. El accionista podrá suscribir y reembolsar sus
acciones con una frecuencia diaria.
Si usted quiere suscribir o reembolsar,  el valor liquidativo aplicable a las órdenes introducidas hasta las 16:00 horas del
día D, en la modalidad de comunicación de operaciones a valor liquidativo, será el correspondiente a D. En la modalidad
de fixing el precio será el que resulte del sistema de subasta correspondiente.

Perfil de Riesgo y Remuneración
 Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento  La categoría "1" no significa que la inversión esté
 Menor riesgo Mayor riesgo  libre de riesgo.

1 2 3 4 5 6 7
Este dato es indicativo del riesgo de la sociedad que, no obstante puede no constituir una indicación fiable del futuro perfil
de riesgo. Además, no hay garantías de que la categoría indicada vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo
del tiempo.
¿Por qué en esta categoría? El indicador se ha calculado teniendo en cuenta las inversiones más arriesgadas de la SICAV.
No obstante, dado que la SICAV puede invertir en activos de menor riesgo, dicho indicador podría ser menor.

Gastos
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento de la sociedad, incluidos, en su caso, comercialización y
distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.

Gastos detraídos de la sociedad a lo largo de un año
Gastos corrientes 1,08%
Gastos detraídos de la sociedad en determinadas condiciones específicas
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Comisión sobre resultados 7% sobre Resultados

Los gastos corrientes son los soportados por la sociedad durante el año y están basados en los soportados por la institución
de inversión colectiva en el ejercicio 2019. No obstante, este importe podrá variar de un año a otro. Datos actualizados
según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio presentará de manera
pormenorizada los gastos exactos cobrados.
La información detallada puede encontrarla en el folleto disponible en la web de la gestora y en la CNMV.
En el ejercicio 2019 se imputó a la sociedad una comisión sobre resultados que supuso un 0,41% sobre el patrimonio. Datos
actualizados según el último informe anual disponible.

Rentabilidad Histórica

Datos actualizados según el último informe anual disponible.

Información Práctica
El Depositario de la sociedad es: CACEIS BANK SPAIN S. A. (Grupo: CREDIT AGRICOLE)
Política remunerativa de la Sociedad Gestora:  La información detallada y actualizada de la política remunerativa puede
consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud.
Fiscalidad:  La tributación de los rendimientos obtenidos por los accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a
su situación personal. Los rendimientos de las sociedades de inversión tributan al 1% en el Impuesto sobre Sociedades.
Información adicional:  Este documento debe ser entregado, previo a la suscripción, con el último informe semestral
publicado. Estos documentos, pueden solicitarse gratuitamente a las entidades comercializadoras así como a la Sociedad
Gestora junto con el folleto, que contiene los estatutos sociales y un mayor detalle de la información, y los últimos informes
trimestral y anual. También pueden ser consultados de forma gratuita por medios telemáticos en la Sociedad de Inversión, o
en su caso, en la Sociedad Gestora o en su página web o en las entidades comercializadoras y en los registros de la CNMV
(disponibles en castellano). El valor liquidativo de la sociedad se puede consultar en MAB.
La gestora y el depositario únicamente incurrirán en responsabilidad por las declaraciones contenidas en el presente
documento que resulten engañosas, inexactas o incoherentes frente a las correspondientes partes del folleto de la sociedad.

Esta sociedad está autorizada en España el 04/02/2004 y está supervisada por la CNMV.
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Folleto Nº Registro Sociedad CNMV: 1287

INVERSIONES LLONER, SICAV S. A.
Denominación abreviada de la Sociedad: INVERSIONES LLONER SICAV
Sociedad armonizada
Código ISIN: ES0155968136

El valor del patrimonio en una sociedad de inversión, cualquiera que sea su política de inversión, está sujeto a las
fluctuaciones de los mercados, pudiendo obtenerse tanto rendimientos positivos como pérdidas.

Previa a la celebración del contrato, deberá entregarse el último informe semestral publicado, excepto en el caso de renovaciones de
fondos con objetivo concreto de rentabilidad a vencimiento garantizado o no, y el documento con los datos fundamentales para el
inversor y, previa solicitud, el folleto, que contiene los Estatutos Sociales y los últimos informes anual y trimestral publicados. Todos
estos documentos, con los últimos informes trimestral y anual, pueden solicitarse gratuitamente y ser consultados en la página web
de la Sociedad Gestora, por medios telemáticos en la Sociedad de Inversión, o en su caso, en la Sociedad Gestora o en las entidades
comercializadoras, así como en los Registros de la CNMV. Para aclaraciones adicionales diríjase a dichas entidades.

DATOS GENERALES DE LA SOCIEDAD

Fecha de constitución de la Sociedad: 02/06/2000 Fecha de registro en la CNMV: 09/08/2000
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 21/06/2000
Registro Mercantil donde se encuentra inscrita: MADRID
Domicilio: CALLE MONTE ESQUINZA, N 13 BAJO IZQ en MADRID,
provincia de MADRID, código postal 28010
Gestora: BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A. Grupo Gestora: BUY & HOLD CAPITAL

Esta entidad tiene, asimismo, encomendadas las funciones de administración y representación de la Sociedad.
Depositario: CACEIS BANK SPAIN S. A. Grupo Depositario: CREDIT AGRICOLE
Auditor: ERNST & YOUNG, S. L.
Procedimiento de liquidez de las acciones:  Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB).
 
Consejo de Administración

Cargo/Función Denominación Representada por
PRESIDENTE BELÉN ROIG NEBOT
CONSEJERO ANA CELMA NEBOT
CONSEJERO BELÉN ROIG NEBOT
CONSEJERO RAFAEL NEBOT OYANGUREN

SECRETARIO NO CONSEJERO MATILDE VICTORIA SILVA
FERNANDEZ-VALLADARES

VICESECRETARIO NO CONSEJ. JUAN ANTONIO LOPEZ RODRIGUEZ

Participaciones Significativas  
La información sobre las participaciones significativas de esta institución puede consultarse en el correspondiente Registro Público
de la CNMV.

POLÍTICA DE INVERSIÓN

Categoría: Sociedad de Inversión. GLOBAL.

Objetivo de gestión: La Sociedad no tiene ningún índice de referencia en su gestión.

Política de inversión:
La Sociedad podrá invertir entre un 0% y 100% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o no,
pertenecientes o no al grupo de la Gestora.

La Sociedad podrá invertir, ya sea de manera directa o indirecta a través de IICs, en activos de renta variable, renta fija u otros activos
permitidos por la normativa vigente, sin que exista predeterminación en cuanto a los porcentajes de inversión en cada clase de activo
pudiendo estar la totalidad de su patrimonio invertido en cualquiera de ellos. Dentro de la renta fija además de valores se incluyen
depósitos a la vista o con vencimiento no superior a un año en entidades de crédito de la UE o de estados miembros de la OCDE sujetos
a supervisión prudencial e instrumentos del mercado monetario no cotizados, que sean líquidos.

No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se refiere a la distribución de activos por tipo de emisor (publico o
privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por capitalización bursátil, ni por divisa, ni por sector económico, ni por
países. Se podrá invertir en países emergentes.
La exposición al riesgo de divisa puede alcanzar el 100% del patrimonio.
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Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o avalados por un Estado de la UE, una Comunidad Autónoma, una
Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia no inferior a la de España.
La IIC diversifica las inversiones en los activos mencionados anteriormente en, al menos, seis emisiones diferentes. La inversión en
valores de una misma emisión no supera el 30% del activo de la IIC.
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión y no
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión. Esta operativa comporta riesgos por
la posibilidad de que la cobertura no sea perfecta y por el apalancamiento que conllevan. El grado máximo de exposición al riesgo de
mercado a través de instrumentos financieros derivados es el importe del patrimonio neto.
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar a la
rentabilidad.

Información complementaria sobre las inversiones:  
La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de forma directa conforme a los medios de la Entidad Gestora y de
manera indirecta a través de las IICs en las que la Sociedad invierta.
La SICAV utiliza técnicas de gestión eficiente de carteras e instrumentos a que se refiere el artículo 18 de la Orden EHA 888/2008.
En concreto los repos en los que podrá invertir la Sociedad consistirán en operaciones de adquisición temporal de deuda pública con
pacto de recompra.
El vencimiento de estas operaciones es inferior a 7 días hábiles, por lo que el riesgo de contraparte asociado a estas operaciones no se
considera relevante. La finalidad de los repos será gestionar las necesidades de liquidez de la sociedad.
La operativa con valores mobiliarios e instrumentos financieros llevada a cabo con la finalidad de gestionar más eficientemente la cartera
es económicamente adecuada para la sociedad, en el sentido de que resulta eficaz en relación a su coste.

La composición de la cartera puede consultarse en los informes periódicos.

PERFIL DE RIESGO Y REMUNERACIÓN

Las inversiones descritas pueden conllevar, entre otros, un riesgo del mercado de renta variable, de tipo de interés, de tipo de cambio,
de inversión en países emergentes, de concentración geográfica o sectorial, de crédito, asi como de liquidez. Como consecuencia, el valor
liquidativo de la acción puede presentar una alta volatilidad. Las inversiones de esta Sociedad están sujetas a los anteriores riesgos
tanto de forma directa, como de forma indirecta a través de sus inversiones en otras IICs. Como consecuencia, el valor liquidativo de
la acción puede presentar una alta volatilidad.
Todos estos riesgos tienen su reflejo de manera conjunta en el siguiente indicador numérico de riesgo:

 Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento  La categoría "1" no significa que la inversión esté
 Menor riesgo Mayor riesgo  libre de riesgo.

1 2 3 4 5 6 7
Este dato es indicativo del riesgo de la sociedad que, no obstante, puede no constituir una indicación fiable del futuro perfil de riesgo de
la sociedad. Además, no hay garantías de que la categoría indicada vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo del tiempo.

¿Por qué en esta categoría?: El nivel de riesgo indicado es consescuencia de la volatilidad generada por la concentración en
activos de renta variable.

Riesgo de mercado:  El riesgo de mercado es un riesgo de carácter general existente por el hecho de invertir en cualquier tipo de activo.
La cotización de los activos depende especialmente de la marcha de los mercados financieros, así como de la evolución económica de los
emisores que, por su parte, se ven influidos por la situación general de la economía mundial y por circunstancias políticas y económicas
dentro de los respectivos países. En particular las inversiones conllevan un:
- Riesgo de mercado por inversión en renta variable: Derivado de las variaciones en el precio de los activos de renta variable. El mercado
de renta variable presenta, con carácter general una alta volatilidad lo que determina que el precio de los activos de renta variable
pueda oscilar de forma significativa.
- Riesgo de tipo de interés: Las variaciones o fluctuaciones de los tipos de interés afectan al precio de los activos de renta fija. Subidas
de tipos de interés afectan, con carácter general, negativamente al precio de estos activos mientras que bajadas de tipos determinan
aumentos de su precio. La sensibilidad de las variaciones del precio de los títulos de renta fija a las fluctuaciones de los tipos de interés
es tanto mayor cuanto mayor es su plazo de vencimiento.
- Riesgo de tipo de cambio: Como consecuencia de la inversión en activos denominados en divisas distintas a la divisa de referencia de
la acción se asume un riesgo derivado de las fluctuaciones del tipo de cambio.
Riesgo de inversión en países emergentes:  Las inversiones en mercados emergentes pueden ser más volátiles que las inversiones
en mercados desarrollados. Algunos de estos países pueden tener gobiernos relativamente inestables, economías basadas en pocas
industrias y mercados de valores en los que se negocian un número limitado de éstos. El riesgo de nacionalización o expropiación de
activos, y de inestabilidad social, política y económica es superior en los mercados emergentes que en los mercados desarrollados. Los
mercados de valores de países emergentes suelen tener un volumen de negocio considerablemente menor al de un mercado desarrollado
lo que provoca una falta de liquidez y una alta volatilidad de los precios.
Riesgo de concentración geográfica o sectorial:  La concentración de una parte importante de las inversiones en un único país o en
un número limitado de países, determina que se asuma el riesgo de que las condiciones económicas, políticas y sociales de esos países
tengan un impacto importante sobre la rentabilidad de la inversión. Del mismo modo, la rentabilidad de una sociedad que concentra sus
inversiones en un sector económico o en un número limitado de sectores estará estrechamente ligada a la rentabilidad de las sociedades
de esos sectores. Las compañías de un mismo sector a menudo se enfrentan a los mismos obstáculos, problemas y cargas reguladoras,
por lo que el precio de sus valores puede reaccionar de forma similar y más armonizada a estas u otras condiciones de mercado. En
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consecuencia la concentración determina que las variaciones en los precios de los activos en los que se está invirtiendo den lugar a un
impacto en la rentabilidad de la participación mayor que el que tendría lugar en el supuesto de invertir en una cartera más diversificada.
Riesgo de crédito:  La inversión en activos de renta fija conlleva un riesgo de crédito relativo al emisor y/o a la emisión. El riesgo de
crédito es el riesgo de que el emisor no pueda hacer frente al pago del principal y del interés cuando resulten pagaderos. Las agencias
de calificación crediticia asignan calificaciones de solvencia a ciertos emisores/emisiones de renta fija para indicar su riesgo crediticio
probable. Por lo general, el precio de un valor de renta fija caerá si se incumple la obligación de pagar el principal o el interés, si las
agencias de calificación degradan la calificación crediticia del emisor o la emisión o bien si otras noticias afectan a la percepción del
mercado de su riesgo crediticio. Los emisores y las emisiones con elevada calificación crediticia presentan un reducido riesgo de crédito
mientras que los emisores y las emisiones con calificación crediticia media presentan un moderado riesgo de crédito. La no exigencia
de calificación crediticia a los emisores de los títulos de renta fija o la selección de emisores o emisiones con baja calificación crediticia
determina la asunción de un elevado riesgo de crédito.
Riesgo de liquidez:  La inversión en valores de baja capitalización y/o en mercados con una reducida dimensión y limitado volumen
de contratación puede privar de liquidez a las inversiones lo que puede influir negativamente en las condiciones de precio en las que
la sociedad puede verse obligada a vender, comprar o modificar sus posiciones.

INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES

El accionista podrá suscribir y reembolsar sus acciones con una frecuencia DIARIA.

La negociación de las acciones a través del Mercado Alternativo Bursátil podrá realizarse a través de dos modalidades: Por una parte la
modalidad de fixing, sistema de subasta con la fijación de dos precios a las 12h y a las 16h. Por otra parte, la modalidad de comunicación
de operaciones a valor liquidativo:
El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 16:00 horas del día D, será el correspondiente a
D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicará al MAB antes de las 15:00 horas del día D+1, el valor liquidativo del día D.
En el supuesto de traspasos el accionista deberá tener en cuenta las especialidades de su régimen respecto al de suscripciones y
reembolsos.

INFORMACIÓN COMERCIAL

Divisa de denominación de las acciones: euros.
Esta acción es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
Principales comercializadores:  Aquellas entidades legalmente habilitadas con las que se haya suscrito contrato de
comercialización. Las acciones de la Institución se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil por lo que cualquier interesado puede
adquirirlas en régimen de mercado.

COMISIONES Y GASTOS

Comisiones aplicadas Porcentaje Base de cálculo Tramos / plazos
Gestión (anual)
Aplicada directamente a la sociedad 0,85% Patrimonio

7% Resultados
Aplicada indirectamente a la sociedad (*) 3% Patrimonio
Depositario (anual)
Aplicada directamente a la sociedad 0,06% Patrimonio
Aplicada indirectamente a la sociedad (*) 1% Patrimonio
(*) Porcentaje anual máximo soportado indirectamente como consecuencia de la inversión en IIC.

Con independencia de estas comisiones, la sociedad podrá soportar los siguientes gastos: auditoría, tasas de la CNMV, intermediación,
liquidación y gastos financieros por préstamos y descubiertos. Además Gastos derivados de trámites mercantiles, cánones del MAB y
del registro contable de las acciones, así como aquellos gastos necesarios para el normal desarrollo de la actividad de la Sociedad.
 

INFORMACIÓN SOBRE GASTOS Y RENTABILIDAD

Indicador de gastos corrientes  
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento de la institución de inversión colectiva, incluidos, en su caso,
comercialización y distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.
 

Gastos corrientes anuales 0,98 %
 
Estos gastos indican en una única cifra todos los gastos anuales y demás pagos detraídos de los activos de la institución de inversión
colectiva, durante el año y están basados en los soportados por la institución de inversión colectiva en el ejercicio 2019. No incluye
comisiones y/o descuentos por suscripción y/o reembolso ni comisiones sobre resultados. No obstante, este importe podrá variar de
un año a otro. Datos actualizados según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio
presentará de manera pormenorizada los gastos exactos cobrados.
Gráfico rentabilidad histórica  
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Datos actualizados según el último informe anual disponible.

OTRA INFORMACIÓN
Este documento recoge la información necesaria para que el inversor pueda formular un juicio fundado sobre la inversión que se le
propone. Léalo atentamente, y si es necesario, obtenga asesoramiento profesional. La información que contiene este folleto puede ser
modificada en el futuro. Dichas modificaciones se harán públicas en la forma legalmente establecida.
El registro del folleto por la CNMV no implicará recomendación de suscripción de las acciones a que se refiere el mismo, ni
pronunciamiento alguno sobre la solvencia de la sociedad o la rentabilidad o calidad de las acciones ofrecidas.
Régimen de información periódica  
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, la entidad encargada del registro y custodia de las acciones o la entidad comercializadora
debe remitir a cada accionista, al final del ejercicio, un estado de su posición en la Sociedad. Cuando el accionista expresamente lo
solicite, dicho documento podrá serle remitido por medios telemáticos.
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, el Depositario o la entidad comercializadora remitirá con carácter gratuito por medios
telemáticos a los accionistas los sucesivos informes anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos accionistas que expresamente lo soliciten.
Fiscalidad  
La tributación de los rendimientos obtenidos por los accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a su situación personal. En
caso de duda, se recomienda solicitar asesoramiento profesional. Los rendimientos obtenidos por las Sociedades de Inversión tributan
al 1% en el Impuesto sobre Sociedades. Los rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o
transmisión de acciones tienen la consideración de ganancia patrimonial, sometida a retención del 19% o de pérdida patrimonial. Los
rendimientos obtenidos por personas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de acciones se integrarán, a
efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en la base liquidable del ahorro. La base liquidable del ahorro, en la parte
que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere la Ley del IRPF, tributará al tipo del 19% los primeros
6.000€, del 21% desde esa cifra hasta los 50.000€ y del 23% a partir de 50.000€. Todo ello sin perjuicio del régimen fiscal previsto
en la normativa vigente que pudiera resultar aplicable a los traspasos entre IIC. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por
personas jurídicas, no residentes o con regímenes especiales, se estará a lo establecido en la normativa legal.
Cuentas anuales:  La fecha de cierre de las cuentas anuales es el 31 de diciembre del año natural.
Otros datos de interés de la sociedad: Política remunerativa de la Gestora: La sociedad gestora lleva a cabo una política
remunerativa, cuyos principios generales han sido fijados por el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios
recogidos en el artículo 46 bis.2 de la LIIC, es acorde con una gestión racional y eficaz del riesgo y no induce a la asunción de riesgos
incompatibles con el perfil de los vehículos que gestiona. La información detallada y actualizada de la política remunerativa así como
la identificación actualizada de los responsables del cálculo de las remuneraciones y los beneficios puede consultarse en la página web
del Grupo de la Sociedad Gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud. La SGIIC hará pública determinada información
sobre su política remunerativa a través del informe anual, en cumplimiento del artículo 46 bis.1 de la LIIC. Depositario: Corresponde al
depositario ejercer las funciones de depósito (que comprende la custodia de los instrumentos financieros custodiables y el registro de
otros activos) y administración de los instrumentos financieros de la Sociedad, el control del efectivo, la liquidación de la suscripción y
reembolso de participaciones, la vigilancia y supervisión de la gestión de la Sociedad, así como cualquier otra establecida en la normativa.
El Depositario cuenta con procedimientos que permiten evitar conflictos de interés en el ejercicio de sus funciones. Se facilitará a
los inversores que lo soliciten información actualizada sobre las funciones del depositario de la IIC y de los conflictos de interés que
puedan plantearse, sobre cualquier función de depósito delegada por el depositario, la lista de las terceras entidades en las que se
pueda delegar la función de depósito y los posibles conflictos de interés a que pueda dar lugar esa delegación. Podrán establecerse
acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las entidades en las que se delega
y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución de conflictos, se publicarán en
la página web del Grupo de la Sociedad Gestora.

INFORMACIÓN SOBRE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN



5 Última actualización del folleto: 22/07/2020

Capital inicial: 2.400.000,00 euros.
Capital estatutario máximo: 24.000.000,00 euros.
Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, siendo IBERCLEAR (SOCIEDAD DE SISTEMAS) la entidad
encargada de la llevanza del registro contable.

El Consejo de Administración ha recibido autorización de la Junta General para realizar adquisiciones de acciones propias hasta el
20,00% del capital social con fecha 23/06/2014.

La distribución de resultados se hará en la forma prevista por la Junta General de accionistas conforme a la normativa aplicable.

Dentro de los límites del capital estatutario máximo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumentar o disminuir las acciones en
circulación mediante la venta o adquisición de las mismas, sin necesidad de acuerdo de la Junta General.

Las operaciones de adquisición y venta que realice la sociedad sobre sus propias acciones deberán realizarse a un precio que, sin que
suponga desviaciones sensibles respecto de su valor liquidativo, sea desconocido y resulte imposible estimar de forma cierta.

Los resultados que sean imputables a la adquisición y venta de sus propias acciones sólo podrán repartirse cuando el patrimonio,
valorado conforme a la normativa vigente, sea superior al capital social desembolsado.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA GESTORA Y RELACIONES CON EL DEPOSITARIO

BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A.
Fecha de constitución: 11/05/2017
Fecha de inscripción y nº de Registro:  Inscrita con fecha 02/06/2017 y número 256 en el correspondiente registro de la CNMV.
Domicilio social: C/ CULTURA 1-1 en VALENCIA, provincia de VALENCIA, código postal 46002.
Según figura en los Registros de la CNMV, el capital suscrito asciende a 677.084,00 de euros.
Las Participaciones significativas de la sociedad gestora pueden ser consultadas en los Registros de la CNMV donde se encuentra inscrita.
Delegación de funciones de control interno y administración de la Sociedad Gestora:  La Sociedad Gestora ha delegado
las siguientes funciones relativas al control interno de alguna o todas las IIC que gestiona:
 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA
Auditoría interna JMS INNOVACION Y GESTION FINANCIERA, S. L.
Cumplimiento normativo SAENZ DE VALLUERCA CONTROL, S. L.
Gestión de riesgos SERVICIOS FINANCIEROS EXPERIMENTALES, SERFIEX, S. A.
 
Asimismo, la Sociedad Gestora ha delegado para el tipo de IIC al que se refiere el presente folleto las siguientes funciones de
administración:
 

FUNCIONES DELEGADAS ENTIDAD O PERSONA FÍSICA EN LA QUE SE DELEGA
Servicios jurídicos y contables en relación con la gestión EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
Valoración y determinación del valor liquidativo, incluyendo
régimen fiscal aplicable

EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.

Control de cumplimiento de la normativa aplicable EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
Otras tareas de administración EXTERNALIZACION INTEGRAL DEL BACKOFFICE, S. A.
 

La delegación de funciones por parte de la Sociedad Gestora no limitará su responsabilidad respecto al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la normativa en relación a las actividades delegadas.
Información sobre operaciones vinculadas:  
La Entidad Gestora puede realizar por cuenta de la Institución operaciones vinculadas de las previstas en el artículo 67 de la LIIC.
Para ello la Gestora ha adoptado procedimientos, recogidos en su Reglamento Interno de Conducta, para evitar conflictos de interés y
asegurarse de que las operaciones vinculadas se realizan en interés exclusivo de la Institución y a precios o en condiciones iguales o
mejores que los de mercado. Los informes periódicos incluirán información sobre las operaciones vinculadas realizadas. En el supuesto
de que la Sociedad Gestora hubiera delegado en una tercera entidad alguna de sus funciones, los informes periódicos incluirán las
posibles operaciones vinculadas realizadas por cuenta de la sociedad con dicha tercera entidad o entidades vinculadas a ésta.
Política remunerativa:  La sociedad gestora lleva a cabo una política remunerativa, cuyos principios generales han sido fijados por
el órgano de dirección. Dicha política, que cumple con los principios recogidos en la LIIC, es acorde con una gestión racional y eficaz
del riesgo y no induce a la asunción de riesgos incompatibles con el perfil de los vehículos que gestiona. La información detallada y
actualizada de la política remunerativa así como la identificación actualizada de los responsables del cálculo de las remuneraciones
y los beneficios puede consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud. La
sociedad gestora hará pública determinada información sobre su política remunerativa a través del informe anual, en cumplimiento
de lo previsto en la LIIC.
Sistemas internos de control de la profundidad del mercado:  
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La Sociedad Gestora cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mercado de los valores en que invierte la IIC,
considerando la negociación habitual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordenada de las posiciones de la
IIC a través de los mecanismos normales de contratación.
Información sobre los Miembros del Consejo de Administración:
 

Miembros del Consejo de Administración
Cargo Denominación Representada por Fecha de nombramiento

PRESIDENTE JULIAN PASCUAL HUERTA 02/06/2017
CONSEJERO DELEGADO RAFAEL VALERA DE VARGAS 02/06/2017

CONSEJERO ANTONIO ASPAS ROMANO 02/06/2017
CONSEJERO JULIAN PASCUAL HUERTA 02/06/2017
CONSEJERO RAFAEL VALERA DE VARGAS 02/06/2017
SECRETARIO ANTONIO ASPAS ROMANO 02/06/2017

 
Otras actividades de los miembros del Consejo:  Según consta en los registros de la CNMV, RAFAEL VALERA DE VARGAS y
ANTONIO ASPAS ROMANO ejercen actividades fuera de la sociedad significativas en relación a ésta.
La Sociedad Gestora y el Depositario no pertenecen al mismo grupo económico según las circunstancias contenidas en el art.4 de la
Ley del Mercado de Valores.

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL DEPOSITARIO

Fecha de inscripción y nº de Registro:  Inscrito con fecha 26/09/2014 y número 238 en el correspondiente registro de la CNMV.
Domicilio social: PS. CLUB DEPORTIVO N.1 EDIFICIO 4, PLANTA SEGUNDA 28223 - POZUELO DE ALARCON (MADRID)
Funciones del depositario:  Corresponde a la Entidad Depositaria ejercer: (i) la función de depósito, que comprende la función
de custodia de los instrumentos financieros custodiables y la de depósito de los otros activos propiedad de la IIC, (ii) la función de
administración de los instrumentos financieros pertenecientes a las IIC, (iii) el control de los flujos de tesorería, (iv) en su caso, la
liquidación de las suscripciones y los reembolsos, (v) comprobar que el cálculo del valor liquidativo se realiza de conformidad con la
legislación aplicable y con el reglamento o los documentos constitutivos del fondo o sociedad, (vi) la función de vigilancia y supervisión
y (vii) otras funciones que pueda establecer la normativa vigente en cada momento.

Podrán establecerse acuerdos de delegación de las funciones de depósito en terceras entidades. Las funciones delegadas, las entidades
en las que se delega y los posibles conflictos de interés, no solventados a través de procedimientos adecuados de resolución de conflictos,
se publicarán en la página web de la gestora.

Se facilitará a los inversores que lo soliciten información detallada actualizada sobre las funciones del depositario de la IIC y de los
conflictos de interés que puedan plantearse, sobre cualquier función de depósito delegada por el depositario, la lista de las terceras
entidades en las que se pueda delegar la función de depósito y los posibles conflictos de interés a que pueda dar lugar esta delegación.
Actividad principal:  Entidad de Crédito

OTRAS IIC GESTIONADAS POR LA MISMA GESTORA

A la fecha de inscripción del presente folleto la Entidad Gestora gestiona adicionalmente 4  fondos de inversión  y 8 sociedades de
inversión. Puede consultar el detalle en los Registros de la CNMV y en www.cnmv.es.

RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL FOLLETO

La Sociedad, o en su caso, la entidad que ostente su representación y el Depositario asumen la responsabilidad del contenido de este
folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho
susceptible de alterar su alcance.
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DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR
El presente documento recoge los datos fundamentales sobre esta sociedad que el inversor debe conocer. No se trata de
material de promoción comercial. La ley exige que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza de
la sociedad y los riesgos que comporta invertir en ella. Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión
fundada sobre la conveniencia o no de invertir en ella.
INVERSIONES LLONER, SICAV S. A. (Código ISIN: ES0155968136)
Nº Registro de la Sociedad en la CNMV: 1287
La Gestora de la sociedad es BUY & HOLD CAPITAL, SGIIC, S. A. (Grupo gestora: BUY & HOLD CAPITAL)

Objetivo y Política de Inversión
La sociedad pertenece a la categoría: Sociedad de Inversión. GLOBAL.
Objetivo de gestión: La Sociedad no tiene ningún índice de referencia en su gestión.
Política de inversión:
La Sociedad podrá invertir entre un 0% y 100% de su patrimonio en IIC financieras que sean activo apto, armonizadas o
no, pertenecientes o no al grupo de la Gestora.

La Sociedad podrá invertir, ya sea de manera directa o indirecta a través de IICs, en activos de renta variable, renta fija u
otros activos permitidos por la normativa vigente, sin que exista predeterminación en cuanto a los porcentajes de inversión
en cada clase de activo pudiendo estar la totalidad de su patrimonio invertido en cualquiera de ellos. Dentro de la renta fija
además de valores se incluyen depósitos a la vista o con vencimiento no superior a un año en entidades de crédito de la UE
o de estados miembros de la OCDE sujetos a supervisión prudencial e instrumentos del mercado monetario no cotizados,
que sean líquidos.

No existe objetivo predeterminado ni límites máximos en lo que se refiere a la distribución de activos por tipo de emisor
(publico o privado), ni por rating de emisión/emisor, ni duración, ni por capitalización bursátil, ni por divisa, ni por sector
económico, ni por países. Se podrá invertir en países emergentes.
La exposición al riesgo de divisa puede alcanzar el 100% del patrimonio.
Se podrá invertir más del 35% del patrimonio en valores emitidos o avalados por un Estado de la UE, una Comunidad
Autónoma, una Entidad Local, los Organismos Internacionales de los que España sea miembro y Estados con solvencia
no inferior a la de España.
Se podrá operar con derivados negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión
y no negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de cobertura y de inversión.
La estrategia de inversión de la sociedad conlleva una alta rotación de la cartera. Esto puede incrementar sus gastos y afectar
a la rentabilidad.
Esta acción es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil. El accionista podrá suscribir y reembolsar sus
acciones con una frecuencia DIARIA.
Si usted quiere suscribir o reembolsar,  el valor liquidativo aplicable a las órdenes introducidas hasta las 16:00 horas del
día D, en la modalidad de comunicación de operaciones a valor liquidativo, será el correspondiente a D. En la modalidad
de fixing el precio será el que resulte del sistema de subasta correspondiente.

Perfil de Riesgo y Remuneración
 Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento  La categoría "1" no significa que la inversión esté
 Menor riesgo Mayor riesgo  libre de riesgo.

1 2 3 4 5 6 7
Este dato es indicativo del riesgo de la sociedad y está calculado en base a datos históricos que, no obstante puede no
constituir una indicación fiable del futuro perfil de riesgo. Además, no hay garantías de que la categoría indicada vaya a
permanecer inalterable y puede variar a lo largo del tiempo.
¿Por qué en esta categoría? El nivel de riesgo indicado es consescuencia de la volatilidad generada por la concentración
en activos de renta variable.

Gastos
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento de la sociedad, incluidos, en su caso, comercialización y
distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.

Gastos detraídos de la sociedad a lo largo de un año
Gastos corrientes 0,98%
Gastos detraídos de la sociedad en determinadas condiciones específicas
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Comisión sobre resultados 7% sobre Resultados

Los gastos corrientes son los soportados por la sociedad durante el año y están basados en los soportados por la institución
de inversión colectiva en el ejercicio 2019. No obstante, este importe podrá variar de un año a otro. Datos actualizados
según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio presentará de manera
pormenorizada los gastos exactos cobrados.
La información detallada puede encontrarla en el folleto disponible en la web de la gestora y en la CNMV.
En el ejercicio 2019 se imputó a la sociedad una comisión sobre resultados que supuso un 0,48% sobre el patrimonio. Datos
actualizados según el último informe anual disponible.

Rentabilidad Histórica

Datos actualizados según el último informe anual disponible.

Información Práctica
El Depositario de la sociedad es: CACEIS BANK SPAIN S. A. (Grupo: CREDIT AGRICOLE)
Política remunerativa de la Sociedad Gestora:  La información detallada y actualizada de la política remunerativa puede
consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud.
Fiscalidad:  La tributación de los rendimientos obtenidos por los accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a
su situación personal. Los rendimientos de las sociedades de inversión tributan al 1% en el Impuesto sobre Sociedades.
Información adicional:  Este documento debe ser entregado, previo a la suscripción, con el último informe semestral
publicado. Estos documentos, pueden solicitarse gratuitamente a las entidades comercializadoras así como a la Sociedad
Gestora junto con el folleto, que contiene los estatutos sociales y un mayor detalle de la información, y los últimos informes
trimestral y anual. También pueden ser consultados de forma gratuita por medios telemáticos en la Sociedad de Inversión, o
en su caso, en la Sociedad Gestora o en su página web o en las entidades comercializadoras y en los registros de la CNMV
(disponibles en castellano). El valor liquidativo de la sociedad se puede consultar en MAB.
La gestora y el depositario únicamente incurrirán en responsabilidad por las declaraciones contenidas en el presente
documento que resulten engañosas, inexactas o incoherentes frente a las correspondientes partes del folleto de la sociedad.

Esta sociedad está autorizada en España el 09/08/2000 y está supervisada por la CNMV.



DOCUMENTO VI

FOLLETO ACTUALIZADO Y REGLAMENTO DE GESTIÓN DE “BUY & 
HOLD LUXEMBOURG” EN ESPAÑOL











































































































DOCUMENTO VII

DOCUMENTO DE DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR (DFI) 
DE “B&H EQUITY”








